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Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 

y de Estudios Legislativos, Segunda, de la Cámara de Senadores del H. Congreso 

de la Unión, fue turnada para su estudio y dictamen la Minuta con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Vivienda. 

Una vez recibida la misma por las Comisiones Unidas, sus integrantes se dedicaron 

a su estudio con la responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su 

contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se apoya, para emitir el 

dictamen correspondiente conforme a las facultades que les confieren el artículo 71, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 

85, numeral 2, inciso a), 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 113, numeral 2; 117, 135, 177 

numeral 1, 178 numerales 2 y 3, 182, 186, 187, 188, 190 y 191 numeral 1, del 

Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I.  En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite del proceso 

legislativo y de la recepción del turno para la elaboración del dictamen de la Minuta 

referida. 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA" se sintetiza el 

alcance de la propuesta que se estudió. 
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III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión de Desarrollo Urbano, 

Ordenamiento Territorial y Vivienda, proporciona los argumentos de valoración de 

la propuesta y los motivos que sustentan sus decisiones; y 

IV. Finalmente, en la sección relativa al TEXTO NORMATIVO y régimen transitorio, 

se plantea el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Ley de Vivienda. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

1.- En sesión celebrada por el Pleno de la Cámara Diputados el día 11 de abril de 

2019, Diputados de los Grupos Parlamentarios de Movimiento Regeneración 

Nacional, Partido del Trabajo y Encuentro Social, sometieron a consideración del 

Pleno la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones de la Ley de Vivienda. 

2.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados turnó dicha Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Comisión de Vivienda, 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para su análisis y 

elaboración del dictamen correspondiente. 

3.- En Sesión Ordinaria de la Comisión de Vivienda de 25 de abril de 2019, se 

aprobó el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley de Vivienda. 
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4.- En Sesión Ordinaria del 26 de abril de 2019, el Pleno de la Cámara de Diputados 

aprobó el Dictamen de la Comisión de Vivienda que contiene el Proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Vivienda. 

5.- En esta fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

envió el expediente número CD-LXIV-I.IP-044 con la Minuta correspondiente a la 

Cámara de Senadores para sus efectos. 

 

6.- En Sesión Ordinaria del 29 de abril, la Mesa Directiva dio cuenta al Pleno de la 

Minuta referida y en esa misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva turnó la 

Minuta a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 

Vivienda y de Estudios Legislativos, Segunda de la Cámara de Senadores para su 

análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 

 

 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

 

La Minuta turnada a esta soberanía destaca el reconocimiento al derecho humano 

a la vivienda, el cual se establece en diversos instrumentos internacionales, de los 

cuales el Estado Mexicano forma parte, tales como la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de 1966, así como en la Nueva Agenda Urbana aprobada en la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano 

Sostenible (Hábitat III) celebrada en Quito, Ecuador, el 20 de octubre de 2016, en 

la que se indican los vínculos entre la buena urbanización y la creación de empleo, 

las oportunidades de generar medios de subsistencia y la mejora de la calidad de 

vida, que deberían incluirse en todas las políticas y estrategias de renovación 
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urbana. Por ello el derecho a la vivienda adecuada perfecciona otros como como la 

seguridad, el trabajo, la educación, la privacidad, el voto y la seguridad social. 

Señala de igual manera que el pasado 15 de marzo de 2019 se publicó el Acuerdo 

por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Vivienda Social 

para el ejercicio fiscal 2019, publicadas en la edición vespertina del 28 de febrero 

de 2019 cuyo objetivo general es contribuir a garantizar que la población de bajos 

ingresos acceda a una vivienda adecuada, por medio de mecanismos de 

financiamiento. 

Los Diputados integrantes de la Comisión dictaminadora de la Minuta en estudio, 

concuerdan en que es necesario armonizar lo dispuesto en la Ley de Vivienda en 

relación con lo plasmado por el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 30 de noviembre de 2018, 

que mandata la sectorización de la Comisión Nacional de Vivienda a la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), el cual señala a la letra: 

“Artículo 41.- A la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I.               Elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento 
territorial, desarrollo agrario y urbano, así como promover y coordinar 
con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de 
la Ciudad de México, la elaboración de lineamientos para regular: 

a) y b) ... 

c)       La elaboración y aplicación territorial de criterios respecto al desarrollo 
urbano, la planeación, control y crecimiento de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, 
así como su respectiva infraestructura de comunicaciones, movilidad y 
de servicios, para incidir en la calidad de vida de las personas; 

d)       Los procesos de planeación de los asentamientos humanos y el 
desarrollo urbano, los relacionados a la conservación y aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas, recursos naturales y sus elementos; 

e)       La planeación habitacional y del desarrollo de vivienda, y 
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f)       El aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país; 

II. a XII.      ... 

XII Bis.       Establecer mecanismos para el ejercicio del derecho de 
preferencia a que se refiere el artículo 84 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

  

XIII. a XXI.  ... 

XXII.          Participar en la definición de la política inmobiliaria de la 
Administración Pública Federal; 

XXIII.         Promover y propiciar el adecuado cumplimiento de la 
normatividad en materia de ordenamiento del territorio, desarrollo urbano 
y vivienda; 

XXIV.         Ejercitar el derecho de expropiación por causa de utilidad pública 
en aquellos casos no encomendados a otra dependencia; 

XXV.          Participar en la elaboración de los métodos e instrumentos para 
identificar zonas de alto riesgo ante fenómenos naturales, para su 
prevención y mitigación; 

XXVI.         Emitir opinión ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en los proyectos de inversión pública con impacto territorial, regional y 
urbano; 

XXVII.        Diseñar los programas de modernización de los registros 
públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la 
administración de la plataforma nacional de información a que se refiere 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, y 

XXVIII.       Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos1.” 

 

En virtud de lo anterior, el documento en estudio considera pertinente la propuesta 

de trasladar diversas atribuciones que actualmente tiene la Comisión Nacional de 

Vivienda CONAVI a la SEDATU ya que, señala éste, su naturaleza jurídica ha 

                                                           
1 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5545331&fecha=30/11/2018 
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cambiado; y, por lo tanto, de conformidad con la doctrina del derecho administrativo, 

se vuelve forzoso enviarlas a la dependencia a la cual está sectorizada. 

En consecuencia, continúa el documento, la SEDATU debe ser la responsable de 

formular el Programa Nacional de Vivienda; se incorpora y coordina el Sistema 

Nacional de Vivienda; otorgar el Premio Nacional de Vivienda, y expedir Normas 

Oficiales Mexicanas en la materia de conformidad, con lo establecido en los 

artículos 1º., primer párrafo; 3º. fracción XI; y 43 de la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización. 

De la misma manera, en mencionada Minuta se conserva para la Comisión Nacional 

de Vivienda facultad para formular y ejecutar su programa institucional, así como 

las disposiciones y reglas de operación necesarias para llevar a cabo las acciones 

de vivienda del gobierno federal orientadas a proteger y garantizar el derecho de las 

personas a disfrutar de una vivienda digna y decorosa. En términos generales, el 

documento estima pertinente que por una parte una sea preferentemente operativa 

y la otra normativa. 

Por otra parte, la minuta concuerda con la iniciativa en que debe actualizarse en el 

texto normativo lo referente a la Secretaría de Bienestar, el Instituto Nacional del 

Suelo Sustentable, así como la naturaleza jurídica de la Ciudad de México y sus 

alcaldías, de conformidad con la reforma Constitucional publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de enero de 2016. 

Coincide la Minuta con la iniciativa en lo dispuesto en el tercer transitorio, 

particularmente en el que, en el plazo de un año natural, se transfiera el Sistema de 

Información a la SEDATU. A fin de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial, cuente con la información necesaria para el desarrollo e 

implementación de nuevas políticas públicas, que apoyen al sector vulnerable y con 

necesidad de vivienda. 



 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIVIENDA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA EN 
SENTIDO POSITIVO, CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
VIVIENDA. 

 

7 
 

Los diputados integrantes de la Comisión de Vivienda de la Cámara de Diputados 

resaltan que con fecha 17 de abril de 2019, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Específicos del 

Programa Nacional de Reconstrucción para el Ejercicio Fiscal 2019 de la Comisión 

Nacional de Vivienda; en el que como principal responsable será la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, quien presidirá la Comisión Intersecretarial 

de Reconstrucción. Con lo anterior se da mayor certeza jurídica a la SEDATU como 

cabeza de sector vivienda.  

 

 

 

III. CONSIDERACIONES  

 

PRIMERA. Los senadores, integrantes de estas Comisiones dictaminadoras, 

coinciden en que es necesario armonizar el contenido de la reforma al artículo 41 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal con la Ley de Vivienda, no 

obstante, precisan que en lo que respecta a la Comisión Nacional de Vivienda (en 

adelante, CONAVI) únicamente se confirma la sectorización de ésta a la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (en adelante, SEDATU), sin que esto 

constituya por sí mismo una modificación de la naturaleza jurídica de la CONAVI 

como organismo descentralizado de la Administración Pública Federal. Lo anterior 

de conformidad con la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 

Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 
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20182, en la que se puede constatar la sectorización antes mencionada de la 

CONAVI, así como los organismos descentralizados no sectorizados. 

SEGUNDA. El artículo 14 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales señala 

respecto de los organismos descentralizados de la administración pública federal: 

“Son organismos descentralizados las personas jurídicas creadas 

conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y cuyo objeto sea:  

I. La realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas 

o prioritarias;  

II. La prestación de un servicio público o social; o  

III. La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o 

seguridad social.”3 

Lo anterior justifica la creación de la CONAVI ya que las atribuciones que en materia 

de vivienda tiene el Ejecutivo Federal serán ejercidas por ésta4, sin embargo, en 

correspondencia con la reforma al artículo 41 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal antes mencionada, estas Comisiones 

Dictaminadoras coinciden en que se debe precisar que es la SEDATU la cabeza del 

sector de vivienda. 

TERCERA. El artículo 18 de la Ley de Vivienda establece que: 

“Se crea la Comisión como un organismo descentralizado, de utilidad 

pública e interés social, no sectorizado, con personalidad jurídica y 

                                                           
2 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5534868&fecha=15/08/2018 
3 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Artículo 14. 
4 Ley de Vivienda. Artículo 18, párrafo 3. 
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patrimonio propio. Su domicilio será en la Ciudad de México, Distrito 

Federal.”5 

En consecuencia, los integrantes de las Comisiones Unidas coinciden con la Minuta 

en eliminar del texto normativo lo relativo a la no sectorización de la CONAVI, lo 

cual contraviene lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. Así mismo concuerdan en mantener el domicilio del 

organismo, toda vez que el artículo 15, fracción II, de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales establece como requisito el señalamiento de éste en las leyes o 

decretos que crean organismos descentralizados. 

CUARTA. Las Comisiones Dictaminadoras están de acuerdo con la conformación 

de la junta de gobierno de la CONAVI propuesta en el artículo 22 del documento 

turnado para su análisis, misma que por términos de practicidad establece que los 

propietarios deben tener, por lo menos, el nivel de subsecretario.  

 

QUINTA. Las Comisiones que dictaminan coinciden con el contenido de la Minuta 

en lo referente a facultar a la SEDATU para actividades de promoción y emisión de 

opiniones, toda vez que se encuentra en armonía con la reforma al artículo 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

SEXTA. Los senadores miembros estas Comisiones Unidas concuerdan con la 

actualización de la naturaleza jurídica de la Ciudad de México en el texto normativo, 

así como de sus alcaldías, por lo que se resalta la importancia de la sustitución del 

término “estados” por “entidades federativas”, así como la inclusión del concepto de 

alcaldías dentro del nivel de administración equivalente a los municipios.  

                                                           
5 Ley de Vivienda. Artículo 18, párrafo 1. 
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Asimismo, los integrantes de estas Comisiones Unidas concuerdan con las reservas 

elaboradas por la colegisladora en la que se incorporan a los artículos 15 y 17 el 

término “alcaldías” al texto normativo, así como la modificación a la fracción IV del 

artículo 30 de la minuta en estudio para incluir a los representantes de los 

organismos de las entidades federativas de vivienda. 

Lo anterior con la finalidad de fortalecer el régimen democrático nacional y que 

pueda existir una mejor coordinación entre la SEDATU y los gobiernos locales. 

Éstas Comisiones Dictaminadoras presentan un cuadro comparativo que permite 

apreciar con plena claridad el contenido del presente Dictamen:  

 

IV. TEXTO NORMATIVO 

En virtud de las consideraciones descritas en el presente texto legislativo, las 

Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda y de 

Estudios Legislativos, Segunda someten a consideración del Pleno de esta 

Soberanía, aprobar el presente Dictamen en los mismos términos de la Minuta 

remitida por la Cámara de Diputados el pasado 26 de abril del presente, por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Vivienda. 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VIVIENDA 

 

ARTÍCULO ÚNICO. – SE REFORMAN la fracción V y el segundo párrafo del 

artículo 7; el primer párrafo del artículo 9; las fracciones III, IV y V del artículo 14; ; 

el primer párrafo del artículo 16; el primer párrafo del artículo 17; la fracción III y IV 



 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIVIENDA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA EN 
SENTIDO POSITIVO, CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
VIVIENDA. 

 

11 
 

CUADRO COMPARATIVO 

 

LEY DE VIVIENDA 

LEY VIGENTE 
MINUTA COMISIÓN DE 

VIVIENDA 

DICTAMEN DE LAS 

COMISIONES UNIDAS 

DE DESARROLLO 

URBANO, 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y 

VIVIENDA Y DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA 

ARTÍCULO 4.- Para 
los efectos de esta Ley, 
se entenderá por: 
 

I. Autoproducción de 

vivienda: el proceso de 

gestión de suelo, 

construcción y 

distribución de vivienda 

bajo el control directo de 

sus usuarios de forma 

individual o colectiva, la 

cual puede desarrollarse 

mediante la contratación 

de terceros o por medio 

de procesos de 

autoconstrucción;  

II. Autoconstrucción de 

vivienda: el proceso de 

construcción o edificación 

ARTÍCULO 4.- Para los 

efectos de esta Ley, se 

entenderá por: 

 I a XIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 4.- Para los 

efectos de esta Ley, se 

entenderá por: 

 I a XIII. … 
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de la vivienda realizada 

directamente por sus 

propios usuarios, en 

forma individual, familiar 

o colectiva; 

 

III. Estímulos: las 

medidas de carácter 

jurídico, administrativo, 

fiscal o financiero que 

establezcan los 

diferentes órdenes de 

gobierno para promover y 

facilitar la participación de 

los sectores social y 

privado, en la ejecución 

de acciones, procesos o 

programas 

habitacionales; 

IV. Espacios Habitables: 

el lugar de la vivienda 

donde se desarrollan 

actividades de reunión o 

descanso, que cuenten 

con las dimensiones 

mínimas de superficie, 

altura, ventilación e 

iluminación natural, 

además de contar como 

mínimo con un baño, 

cocina, estancia-comedor 

y dos recamaras, de 

conformidad con las 

características y 
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condiciones mínimas 

necesarias que 

establezcan las leyes y 

las normas oficiales 

mexicanas; 

V. Espacios Auxiliares: el 

lugar de la vivienda 

donde se desarrollan 

actividades de trabajo, 

higiene y circulación; 

VI. Comisión: la Comisión 

Nacional de Vivienda; 

VII. Comisión 

Intersecretarial: la 

Comisión Intersecretarial 

de Vivienda; 

VIII. Consejo: el Consejo 

Nacional de Vivienda; 

IX. Mejoramiento de 

vivienda: la acción 

tendiente a consolidar o 

renovar las viviendas 

deterioradas física o 

funcionalmente, 

mediante actividades de 

ampliación, reparación, 

reforzamiento estructural 

o rehabilitación que 

propicien una vivienda 

digna y decorosa; 

X. Producción social de 

vivienda: aquella que se 
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realiza bajo el control de 

autoproductores y 

autoconstructores que 

operan sin fines de lucro 

y que se orienta 

prioritariamente a atender 

las necesidades 

habitacionales de la 

población de bajos 

ingresos, incluye aquella 

que se realiza por 

procedimientos 

autogestivos y solidarios 

que dan prioridad al valor 

de uso de la vivienda por 

sobre la definición 

mercantil, mezclando 

recursos, procedimientos 

constructivos y 

tecnologías con base en 

sus propias necesidades 

y su capacidad de gestión 

y toma de decisiones;  

XI. Productor social de 

vivienda: la persona física 

o moral que en forma 

individual o colectiva 

produce vivienda sin fines 

de lucro; 

XII. Política Nacional de 

Vivienda: el conjunto de 

disposiciones, criterios, 

lineamientos y medidas 

de carácter general que 

se establecen para 
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coordinar las acciones de 

vivienda que realicen las 

autoridades federales, de 

las entidades federativas 

y municipales, así como 

su concertación con los 

sectores privado y social, 

con la finalidad de cumplir 

con el mandato 

constitucional del 

derecho a la vivienda 

digna y decorosa; 

XIII. Sistema de 

Información: el Sistema 

Nacional de Información 

e Indicadores de 

Vivienda, como el 

conjunto de datos 

producidos por los 

sectores público, social y 

privado, organizados bajo 

una estructura 

conceptual 

predeterminada, que 

permita mostrar la 

situación de la vivienda y 

el mercado habitacional, 

así como los efectos de 

las políticas públicas en 

la materia, y 

XIV. Suelo: los terrenos 

física y legalmente 

susceptibles de ser 

destinados 

predominantemente al 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. Suelo: los terrenos 

física y legalmente 

susceptibles de ser 

destinados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. Suelo: los terrenos 

física y legalmente 

susceptibles de ser 

destinados 
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uso habitacional 

conforme a las 

disposiciones aplicables. 

Sin Correlativo 

predominantemente al 

uso habitacional 

conforme a las 

disposiciones aplicables, 

y  

XV. Secretaría: La 

Secretaría de 

Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

predominantemente al 

uso habitacional 

conforme a las 

disposiciones aplicables, 

y  

XV. Secretaría: La 

Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y 

Urbano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

ARTÍCULO 7.- La 

programación del sector 

público en materia de 

vivienda se establecerá 

en:  

ARTÍCULO 7.- La 

programación del sector 

público en materia de 

vivienda se establecerá 

en: 

ARTÍCULO 7.- La 

programación del sector 

público en materia de 

vivienda se establecerá 

en: 
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I a IV… I a IV… I a IV… 

V. Los programas de 
las entidades federativas 
y municipios. 
 

V. Los programas de las 

entidades federativas, 

municipios y alcaldías.  

 

V.  Los programas de las 

entidades federativas, 

municipios y alcaldías. 

 

Los programas federales 

a que se refiere este 

artículo se elaborarán de 

conformidad con las 

disposiciones de esta Ley 

y demás ordenamientos 

aplicables. En el caso de 

los programas de las 

entidades federativas y 

municipios se observará 

la legislación local 

correspondiente. 

Los programas federales 

a que se refiere este 

artículo se elaborarán de 

conformidad con las 

disposiciones de esta Ley 

y demás ordenamientos 

aplicables. En el caso de 

los programas de las 

entidades federativas, 

municipios y alcaldías se 

observará la legislación 

local correspondiente. 

Los programas federales 

a que se refiere este 

artículo se elaborarán de 

conformidad con las 

disposiciones de esta Ley 

y demás ordenamientos 

aplicables. En el caso de 

los programas de las 

entidades federativas, 

municipios y alcaldías se 

observará la legislación 

local correspondiente. 

… … … 

   

ARTÍCULO 9.- El 
Programa Nacional de 
Vivienda será formulado 
por la Comisión, 
aprobado por el 
Presidente de la 
República mediante 
decreto y estará sometido 
a un proceso permanente 
de control y evaluación, 
observando lo dispuesto 
en este ordenamiento y, 
en lo conducente, en la 

ARTÍCULO 9.- El 

Programa Nacional de 

Vivienda será formulado 

por la Secretaría, 

aprobado por el 

Presidente de la 

República mediante 

decreto y estará sometido 

a un proceso permanente 

de control y evaluación, 

observando lo dispuesto 

en este ordenamiento y, 

ARTÍCULO 9.- El 

Programa Nacional de 

Vivienda será formulado 

por la Secretaría, 

aprobado por el 

Presidente de la 

República mediante 

decreto y estará sometido 

a un proceso permanente 

de control y evaluación, 

observando lo dispuesto 

en este ordenamiento y, 
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Ley de Planeación y la 
Ley General de 
Desarrollo Social. 
 

en lo conducente, en la 

Ley de Planeación y la 

Ley General de 

Desarrollo Social. 

en lo conducente, en la 

Ley de Planeación y la 

Ley General de 

Desarrollo Social. 

… … … 

… … … 

   

ARTÍCULO 14.- El 

Sistema Nacional de 

Vivienda estará integrado 

por: 

ARTÍCULO 14.- El 

Sistema Nacional de 

Vivienda estará integrado 

por: 

ARTÍCULO 14.- El 

Sistema Nacional de 

Vivienda estará integrado 

por: 

I a II. … I a II. … I a II. … 

 
 III. El Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores; el 
Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 
Estado; el Fideicomiso 
Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares y 
la Sociedad Hipotecaria 
Federal, Sociedad 
Nacional de Crédito; 
 

III. La Secretaría;  

 

III.  La Secretaría; 

 

IV. La Comisión, y 
 

IV. La Comisión, el 

Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores; 

el Fondo de la Vivienda 

del Instituto de 

IV. La Comisión, el 

Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores; el 

Fondo de la Vivienda del 

Instituto de Seguridad y 
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Seguridad y Servicios 

Sociales para los 

Trabajadores del 

Estado y la Sociedad 

Hipotecaria Federal, 

Sociedad Nacional de 

Crédito; y  

Servicios Sociales para 

los Trabajadores del 

Estado y la Sociedad 

Hipotecaria Federal, 

Sociedad Nacional de 

Crédito; y  

V. Los gobiernos de 
las entidades federativas 
y de los municipios, así 
como los sectores social 
y privado, en los términos 
de los acuerdos y 
convenios que al efecto 
se celebren. 
 

V. Los gobiernos de las 

entidades federativas, de 

los municipios y, en su 

caso, de las alcaldías, 

así como los sectores 

social y privado, en los 

términos de los acuerdos 

y convenios que al efecto 

se celebren. 

 

V. Los gobiernos de las 

entidades federativas, de 

los municipios y, en su 

caso, de las alcaldías, así 

como los sectores social y 

privado, en los términos 

de los acuerdos y 

convenios que al efecto 

se celebren. 

 

   

ARTÍCULO 15.- Las 
atribuciones en materia 
de vivienda serán 
ejercidas por el Gobierno 
Federal, las entidades 
federativas y los 
municipios en sus 
respectivos ámbitos de 
competencia. 
 

ARTÍCULO 15.-  Las 

atribuciones en materia 

de vivienda serán 

ejercidas por el Gobierno 

Federal, las entidades 

federativas, los 

municipios y las 

alcaldías en sus 

respectivos ámbitos de 

competencia. 

ARTÍCULO 15.-  Las 

atribuciones en materia 

de vivienda serán 

ejercidas por el Gobierno 

Federal, las entidades 

federativas, los 

municipios y las alcaldías 

en sus respectivos 

ámbitos de competencia. 

SIN CORRELATIVO 

Las atribuciones que en 

materia de vivienda 

tiene el Ejecutivo 

Federal serán ejercidas 

por la Secretaría, la 

Las atribuciones que en 

materia de vivienda tiene 

el Ejecutivo Federal serán 

ejercidas por la 

Secretaría, la Comisión y 
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Comisión y por las 

dependencias y 

entidades de la 

Administración Pública 

Federal, según el 

ámbito de competencia 

que ésta y otras leyes 

les confieran.  

 

por las dependencias y 

entidades de la 

Administración Pública 

Federal, según el ámbito 

de competencia que ésta 

y otras leyes les 

confieran.  

 

   

ARTÍCULO 16.- 
Corresponde a la 
Comisión el fomento, la 
coordinación, la 
promoción y la 
instrumentación de la 
política y el programa 
nacional de vivienda del 
Gobierno Federal, en los 
términos de la presente 
Ley, la Ley General de 
Asentamientos Humanos 
y demás ordenamientos 
aplicables. 
 

 

 

ARTÍCULO 16.- 

Corresponde al 

Gobierno Federal, por 

conducto de la 

Secretaría:  

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 16.- 

Corresponde al Gobierno 

Federal, por conducto de 

la Secretaría: 

 

 

 

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

I. Formular, ejecutar 

conducir, coordinar, 

 

I. Formular, ejecutar 

conducir, coordinar, 
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evaluar y dar 

seguimiento a la 

Política Nacional de 

Vivienda y el programa 

nacional en la materia, 

así como proponer, en 

su caso, las 

adecuaciones 

correspondientes, de 

conformidad con los 

objetivos y prioridades 

que marque el Plan 

Nacional de Desarrollo;  

 

evaluar y dar seguimiento 

a la Política Nacional de 

Vivienda y el programa 

nacional en la materia, así 

como proponer, en su 

caso, las adecuaciones 

correspondientes, de 

conformidad con los 

objetivos y prioridades 

que marque el Plan 

Nacional de Desarrollo;  

 

SIN CORRELATIVO 

 

II. Realizar las acciones 

necesarias para que la 

política y programas de 

vivienda observen las 

disposiciones 

aplicables en materia 

de desarrollo urbano, el 

ordenamiento territorial 

y el desarrollo 

sustentable;  

 

II. Realizar las acciones 

necesarias para que la 

política y programas de 

vivienda observen las 

disposiciones aplicables 

en materia de desarrollo 

urbano, el ordenamiento 

territorial y el desarrollo 

sustentable;  

 

SIN CORRELATIVO 

 

III. Coordinar el Sistema 

Nacional de Vivienda, 

con la participación que 

corresponda a los 

gobiernos de las 

III. Coordinar el Sistema 

Nacional de Vivienda, con 

la participación que 

corresponda a los 

gobiernos de las 

entidades federativas, a 
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entidades federativas, a 

los municipios y a los 

sectores social y 

privado;  

 

los municipios y a los 

sectores social y privado;  

 

SIN CORRELATIVO 

IV. Coordinar, concertar 

y promover programas 

y acciones de vivienda 

y suelo con la 

participación de los 

sectores público, social 

y privado;  

 

IV. Coordinar, concertar y 

promover programas y 

acciones de vivienda y 

suelo con la participación 

de los sectores público, 

social y privado;  

 

SIN CORRELATIVO 

 

V. Promover que las 

entidades y 

dependencias de la 

Administración Pública 

Federal que realizan 

acciones de vivienda, 

conduzcan sus 

actividades y 

programas en la 

materia conforme a las 

disposiciones de la 

presente Ley y en 

congruencia con el 

Programa Nacional de 

Vivienda;  

 

V. Promover que las 

entidades y 

dependencias de la 

Administración Pública 

Federal que realizan 

acciones de vivienda, 

conduzcan sus 

actividades y programas 

en la materia conforme a 

las disposiciones de la 

presente Ley y en 

congruencia con el 

Programa Nacional de 

Vivienda;  

 

SIN CORRELATIVO VI. Impulsar la 

disposición y 

VI. Impulsar la disposición 

y aprovechamiento de 
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aprovechamiento de 

terrenos ejidales o 

comunales, con la 

participación que 

corresponda a las 

autoridades agrarias y 

de conformidad con las 

disposiciones jurídicas 

aplicables, a efecto de 

promover el desarrollo 

habitacional;  

 

terrenos ejidales o 

comunales, con la 

participación que 

corresponda a las 

autoridades agrarias y de 

conformidad con las 

disposiciones jurídicas 

aplicables, a efecto de 

promover el desarrollo 

habitacional;  

 

SIN CORRELATIVO 

 

VII. Evaluar y dar 

seguimiento a la 

aplicación de fondos 

federales en favor de 

estados, municipios y 

alcaldías, y de los 

sectores social y 

privado que se deriven 

de las acciones e 

inversiones 

convenidas, en los 

términos de las 

fracciones anteriores;  

 

VII. Evaluar y dar 

seguimiento a la 

aplicación de fondos 

federales en favor de 

estados, municipios y 

alcaldías, y de los 

sectores social y privado 

que se deriven de las 

acciones e inversiones 

convenidas, en los 

términos de las fracciones 

anteriores;  

 

SIN CORRELATIVO 

 

VIII. Promover e 

impulsar las acciones 

de las diferentes 

instituciones de los 

 

VIII. Promover e impulsar 

las acciones de las 

diferentes instituciones 

de los sectores público, 
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sectores público, social 

y privado, en sus 

respectivos ámbitos de 

competencia, para el 

desarrollo de la 

vivienda en los 

aspectos normativos, 

tecnológicos, 

productivos y sociales;  

 

social y privado, en sus 

respectivos ámbitos de 

competencia, para el 

desarrollo de la vivienda 

en los aspectos 

normativos, tecnológicos, 

productivos y sociales;  

 

SIN CORRELATIVO 

 

IX. Expedir normas 

oficiales mexicanas en 

materia de vivienda, 

considerando los 

procesos de 

generación, edificación, 

comercialización y 

mantenimiento, así 

como las diversas 

modalidades 

productivas, en los 

términos de la Ley 

Federal sobre 

Metrología y 

Normalización;  

 

IX. Expedir normas 

oficiales mexicanas en 

materia de vivienda, 

considerando los 

procesos de generación, 

edificación, 

comercialización y 

mantenimiento, así como 

las diversas modalidades 

productivas, en los 

términos de la Ley 

Federal sobre Metrología 

y Normalización;  

 

SIN CORRELATIVO 

 

X. Participar en la 

elaboración, revisión y 

aprobación de las 

Normas Mexicanas que 

X. Participar en la 

elaboración, revisión y 

aprobación de las 

Normas Mexicanas que 

correspondan de acuerdo 

a su competencia y de 
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correspondan de 

acuerdo a su 

competencia y de 

conformidad a las 

disposiciones jurídicas 

aplicables;  

 

conformidad a las 

disposiciones jurídicas 

aplicables;  

 

SIN CORRELATIVO 

XI. Promover y apoyar 

la constitución y 

operación de 

organismos de 

certificación y 

normalización, 

unidades de 

verificación y 

laboratorios de prueba 

a fin de contar con las 

normas y mecanismos 

que coadyuven a la 

habitabilidad, 

seguridad y calidad de 

las viviendas y 

desarrollos 

habitacionales, de 

conformidad con las 

disposiciones 

aplicables;  

 

XI. Promover y apoyar la 

constitución y operación 

de organismos de 

certificación y 

normalización, unidades 

de verificación y 

laboratorios de prueba a 

fin de contar con las 

normas y mecanismos 

que coadyuven a la 

habitabilidad, seguridad y 

calidad de las viviendas y 

desarrollos 

habitacionales, de 

conformidad con las 

disposiciones aplicables;  

 

SIN CORRELATIVO 

XII. Fomentar y apoyar 

medidas que 

promuevan la calidad 

de la vivienda;  

XII. Fomentar y apoyar 

medidas que promuevan 

la calidad de la vivienda;  
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SIN CORRELATIVO 

XIII. Promover, en 

coordinación con las 

demás autoridades 

competentes, que la 

vivienda cumpla con las 

normas oficiales 

mexicanas 

correspondientes, de 

conformidad a la ley de 

la materia;  

 

XIII. Promover, en 

coordinación con las 

demás autoridades 

competentes, que la 

vivienda cumpla con las 

normas oficiales 

mexicanas 

correspondientes, de 

conformidad a la ley de la 

materia;  

 

SIN CORRELATIVO 

XIV. Coordinar la 

operación y 

funcionamiento del 

Sistema de 

Información;  

 

XIV. Coordinar la 

operación y 

funcionamiento del 

Sistema de Información;  

 

SIN CORRELATIVO 

 

XV. Participar en la 

definición de los 

lineamientos de 

información y 

estadística en materia 

de vivienda y suelo, con 

sujeción a la Ley del 

Sistema Nacional de 

Información Estadística 

y Geográfica, así como 

integrar y administrar el 

Sistema de 

Información;  

XV. Participar en la 

definición de los 

lineamientos de 

información y estadística 

en materia de vivienda y 

suelo, con sujeción a la 

Ley del Sistema Nacional 

de Información 

Estadística y Geográfica, 

así como integrar y 

administrar el Sistema de 

Información;  
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SIN CORRELATIVO 

XVI. Otorgar asesoría a 

las autoridades de las 

entidades federativas, 

municipios y alcaldías 

que lo soliciten, en la 

elaboración, ejecución 

y evaluación de 

programas de vivienda, 

así como para la 

modernización del 

marco legal en materia 

de vivienda y suelo;  

 

XVI. Otorgar asesoría a 

las autoridades de las 

entidades federativas, 

municipios y alcaldías 

que lo soliciten, en la 

elaboración, ejecución y 

evaluación de programas 

de vivienda, así como 

para la modernización del 

marco legal en materia de 

vivienda y suelo;  

 

SIN CORRELATIVO 

 

XVII. Promover los 

instrumentos y 

mecanismos que 

propicien la 

simplificación y 

facilitación de los 

procedimientos y 

trámites para el 

desarrollo integrador 

de proyectos 

habitacionales en 

general, y aquellos que 

le sean encomendados 

para su ejecución, de 

conformidad con los 

acuerdos y convenios 

que al efecto se 

celebren;  

XVII. Promover los 

instrumentos y 

mecanismos que 

propicien la simplificación 

y facilitación de los 

procedimientos y trámites 

para el desarrollo 

integrador de proyectos 

habitacionales en 

general, y aquellos que le 

sean encomendados 

para su ejecución, de 

conformidad con los 

acuerdos y convenios que 

al efecto se celebren;  
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SIN CORRELATIVO 

XVIII. Coordinar las 

acciones necesarias 

para el otorgamiento y 

entrega del Premio 

Nacional de Vivienda; y  

 

XVIII. Coordinar las 

acciones necesarias para 

el otorgamiento y entrega 

del Premio Nacional de 

Vivienda; y  

 

SIN CORRELATIVO 

 

XIX. Las demás que le 

otorguen la presente 

Ley u otros 

ordenamientos.  

 

XIX. Las demás que le 

otorguen la presente Ley 

u otros ordenamientos.  

 

   

ARTÍCULO 17.- La 
Comisión promoverá que 
los gobiernos de las 
entidades federativas 
expidan sus respectivas 
leyes de vivienda, en 
donde establezcan la 
responsabilidad y 
compromiso de los 
gobiernos estatales y 
municipales en el ámbito 
de sus atribuciones para 
la solución de los 
problemas habitacionales 
de sus comunidades. 
Entre otras tareas y 
responsabilidades, 
deberá promoverse que: 
 

ARTÍCULO 17.- La 

Secretaría promoverá 

que los gobiernos de las 

entidades federativas 

expidan sus respectivas 

leyes de vivienda, en 

donde establezcan la 

responsabilidad y 

compromiso de los 

gobiernos de las 

entidades federativas, 

municipales y, en su 

caso alcaldías, en el 

ámbito de sus 

atribuciones para la 

solución de los 

problemas habitacionales 

de sus comunidades. 

ARTÍCULO 17.- La 

Secretaría promoverá 

que los gobiernos de las 

entidades federativas 

expidan sus respectivas 

leyes de vivienda, en 

donde establezcan la 

responsabilidad y 

compromiso de los 

gobiernos de las 

entidades federativas, 

municipales y, en su caso 

alcaldías, en el ámbito de 

sus atribuciones para la 

solución de los problemas 

habitacionales de sus 

comunidades. Entre otras 

tareas y 
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Entre otras tareas y 

responsabilidades, 

deberá promoverse que:  

 

responsabilidades, 

deberá promoverse que:  

 

   

A.- Los gobiernos 

estatales asuman las 

siguientes atribuciones: 

A.-  Los gobiernos de las 

entidades federativas 

asuman las siguientes 

atribuciones: 

A.-   Los gobiernos de las 

entidades federativas 

asuman las siguientes 

atribuciones: 

I a II. … I a II. … I a II. … 

III. Convenir programas y 

acciones de suelo y 

vivienda con el Gobierno 

Federal, con los 

gobiernos de las 

entidades federativas y 

de los municipios; bajo 

criterios de desarrollo 

regional, ordenamiento 

territorial, planeación 

urbana y vivienda 

sustentable, procurando 

el aprovechamiento y 

explotación racional de 

los recursos naturales y 

el respeto al medio 

ambiente; 

III. Convenir programas y 

acciones de suelo y 

vivienda con el Gobierno 

Federal, con los 

gobiernos de las 

entidades federativas y 

de los municipios y las 

alcaldías; bajo criterios 

de desarrollo regional, 

ordenamiento territorial, 

planeación urbana y 

vivienda sustentable, 

procurando el 

aprovechamiento y 

explotación racional de 

los recursos naturales y 

el respeto al medio 

ambiente; 

III. Convenir programas y 

acciones de suelo y 

vivienda con el Gobierno 

Federal, con los 

gobiernos de las 

entidades federativas y 

de los municipios y las 

alcaldías; bajo criterios de 

desarrollo regional, 

ordenamiento territorial, 

planeación urbana y 

vivienda sustentable, 

procurando el 

aprovechamiento y 

explotación racional de 

los recursos naturales y el 

respeto al medio 

ambiente; 

IV. Apoyar a las 

autoridades municipales 

que lo soliciten, en la 

planeación, gestión de 

IV. Apoyar a las 

autoridades municipales 

y las alcaldías que lo 

soliciten, en la  

IV. Apoyar a las 

autoridades municipales 

y las alcaldías que lo 

soliciten, en la  
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recursos, operación de 

programas y en la 

ejecución de acciones en 

materia de suelo y 

vivienda; 

planeación, gestión de 

recursos, operación de 

programas y en la 

ejecución de acciones en 

materia de suelo y 

vivienda; 

planeación, gestión de 

recursos, operación de 

programas y en la 

ejecución de acciones en 

materia de suelo y 

vivienda; 

V a VI. … V. a VI. … 

 

V. a VI. … 

 

 

B.- Los municipios 

asuman las siguientes 

atribuciones: 

 

 

B.- Los municipios o las 

alcaldías asuman las 

siguientes atribuciones: 

B.-  Los municipios o las 

alcaldías asuman las 

siguientes atribuciones 

I. Formular, aprobar y 

administrar los 

programas municipales 

de suelo y vivienda, de 

conformidad con los 

lineamientos de la 

Política Nacional 

señalados por esta Ley, 

en congruencia con el 

programa estatal 

correspondiente y demás 

ordenamientos locales 

aplicables, así como 

evaluar y vigilar su 

cumplimiento; 

I. Formular, aprobar y 

administrar los 

programas municipales y 

de las alcaldías, de 

suelo y vivienda, de 

conformidad con los 

lineamientos de la 

Política Nacional 

señalados por esta Ley, 

en congruencia con el 

programa estatal 

correspondiente y demás 

ordenamientos locales 

aplicables, así como 

evaluar y vigilar su 

cumplimiento; 

I.  Formular, aprobar y 

administrar los 

programas municipales y 

de las alcaldías, de suelo 

y vivienda, de 

conformidad con los 

lineamientos de la Política 

Nacional señalados por 

esta Ley, en congruencia 

con el programa estatal 

correspondiente y demás 

ordenamientos locales 

aplicables, así como 

evaluar y vigilar su 

cumplimiento; 
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II a IV. … II a IV. … II a IV. … 

V. Prestar, en términos 

de las disposiciones 

jurídicas aplicables, los 

servicios públicos 

municipales a los predios 

en los que se realicen 

acciones de vivienda 

derivados de los 

diferentes programas de 

vivienda federales, 

estatales y municipales; 

V.  Prestar, en términos 

de las disposiciones 

jurídicas aplicables, los 

servicios públicos en los 

municipios y en las 

alcaldías, a los predios en 

los que se realicen 

acciones de vivienda 

derivados de los 

diferentes programas de 

vivienda federales, de las 

entidades federativas, 

municipales o de 

alcaldías; 

 

V.  Prestar, en términos 

de las disposiciones 

jurídicas aplicables, los 

servicios públicos en los 

municipios y en las 

alcaldías, a los predios en 

los que se realicen 

acciones de vivienda 

derivados de los 

diferentes programas de 

vivienda federales, de las 

entidades federativas, 

municipales o de 

alcaldías; 

 

VI. … VI. … VI. … 

VII. Coordinar acciones 

en materia de suelo y 

vivienda con otros 

municipios, bajo criterios 

de desarrollo regional, 

ordenamiento territorial, 

planeación urbana y 

vivienda sustentable, 

procurando el 

aprovechamiento y 

explotación racional de 

los recursos naturales y 

el respeto al medio 

ambiente. 

VII. Coordinar acciones 

en materia de suelo y 

vivienda con otros 

municipios u otras 

alcaldías, bajo criterios 

de desarrollo regional, 

ordenamiento territorial, 

planeación urbana y 

vivienda sustentable, 

procurando el 

aprovechamiento y 

explotación racional de 

los recursos naturales y 

VII. Coordinar acciones 

en materia de suelo y 

vivienda con otros 

municipios u otras 

alcaldías, bajo criterios de 

desarrollo regional, 

ordenamiento territorial, 

planeación urbana y 

vivienda sustentable, 

procurando el 

aprovechamiento y 

explotación racional de 

los recursos naturales y el 
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el respeto al medio 

ambiente. 

respeto al medio 

ambiente 

   

ARTÍCULO 18.- Se 
crea la Comisión como un 
organismo 
descentralizado, de 
utilidad pública e interés 
social, no sectorizado, 
con personalidad jurídica 
y patrimonio propio. Su 
domicilio será en la 
Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
 

ARTÍCULO 18.- Se crea 

la Comisión como un 

organismo 

descentralizado, de 

utilidad pública e interés 

social, con personalidad 

jurídica y patrimonio 

propio. Su domicilio será 

en la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 18.- Se crea 

la Comisión como un 

organismo 

descentralizado, de 

utilidad pública e interés 

social, con personalidad 

jurídica y patrimonio 

propio. Su domicilio será 

en la Ciudad de México. 

… … … 

Las atribuciones que 
en materia de vivienda 
tiene el Ejecutivo Federal 
serán ejercidas por la 
Comisión y por las 
dependencias y demás 
entidades de la 
Administración Pública 
Federal, según el ámbito 
de competencia que ésta 
y otras leyes les 
confieran. 
 

SE DEROGA SE DEROGA 

   

ARTÍCULO 19.- 
Corresponde a la 
Comisión: 
 

Artículo 19.-  
Corresponde a la 
Comisión: 
 

Artículo 19.-  
Corresponde a la 
Comisión: 
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I. Formular, ejecutar 
conducir, coordinar, 
evaluar y dar seguimiento 
a la Política Nacional de 
Vivienda y el programa 
nacional en la materia, 
así como proponer, en su 
caso, las adecuaciones 
correspondientes, de 
conformidad con los 
objetivos y prioridades 
que marque el Plan 
Nacional de Desarrollo; 
 

I. Formular y ejecutar su 

programa institucional, 

así como las 

disposiciones y reglas 

de operación 

necesarias para llevar a 

cabo las acciones de 

vivienda del gobierno 

federal orientadas a 

proteger y garantizar el 

derecho de las 

personas a disfrutar de 

una vivienda digna y 

decorosa, 

principalmente de la 

población de menores 

ingresos o en situación 

de pobreza;  

 

I. Formular y ejecutar su 

programa institucional, 

así como las 

disposiciones y reglas de 

operación necesarias 

para llevar a cabo las 

acciones de vivienda del 

gobierno federal 

orientadas a proteger y 

garantizar el derecho de 

las personas a disfrutar 

de una vivienda digna y 

decorosa, principalmente 

de la población de 

menores ingresos o en 

situación de pobreza;  

 

II. Realizar las 
acciones necesarias para 
que la política y 
programas de vivienda 
observen las 
disposiciones aplicables 
en materia de desarrollo 
urbano, el ordenamiento 
territorial y el desarrollo 
sustentable; 
 

II. Observar en su 

programa institucional, 

y en sus reglas de 

operación, las 

disposiciones aplicables 

en materia de desarrollo 

urbano, ordenamiento 

territorial y desarrollo 

sustentable;  

 

II. Observar en su 

programa institucional, y 

en sus reglas de 

operación, las 

disposiciones aplicables 

en materia de desarrollo 

urbano, ordenamiento 

territorial y desarrollo 

sustentable;  

 

III. Coordinar el 
Sistema Nacional de 
Vivienda, con la 
participación que 
corresponda a los 

III. SE DEROGA III. SE DEROGA 
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gobiernos de las 
entidades federativas, a 
los municipios y a los 
sectores social y privado; 
 

IV. Coordinar, 
concertar y promover 
programas y acciones de 
vivienda y suelo con la 
participación de los 
sectores público, social y 
privado; 
 

IV.  SE DEROGA IV.  SE DEROGA 

V. Promover que las 
entidades y 
dependencias de la 
Administración Pública 
Federal que realizan 
acciones de vivienda, 
conduzcan sus 
actividades y programas 
en la materia conforme a 
las disposiciones de la 
presente Ley y en 
congruencia con el 
Programa Nacional de 
Vivienda; 
 

V.  SE DEROGA V.  SE DEROGA 

VI. Impulsar la 
disposición y 
aprovechamiento de 
terrenos ejidales o 
comunales, con la 
participación que 
corresponda a las 
autoridades agrarias y de 
conformidad con las 
disposiciones jurídicas 
aplicables, a efecto de 

VI.  SE DEROGA VI.  SE DEROGA 
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promover el desarrollo 
habitacional; 
 

VII. Desarrollar, 
ejecutar y promover 
esquemas, mecanismos 
y programas de 
financiamiento, subsidio y 
ahorro previo para la 
vivienda, en sus 
diferentes tipos y 
modalidades, priorizando 
la atención a la población 
en situación de pobreza, 
coordinando su ejecución 
con las instancias 
correspondientes; 
 

VII.  … 

 

VII.  … 

 

VIII. Promover y 
fomentar las acciones 
que faciliten el acceso a 
los recursos y al 
financiamiento público y 
privado para la 
construcción y 
mejoramiento de vivienda 
de los pueblos y 
comunidades rurales e 
indígenas, así como 
coordinar, concertar y 
ejecutar los programas 
que permitan mejorar sus 
espacios de convivencia; 
 

VIII.  … 
 

VIII.  … 
 

IX. Evaluar y dar 
seguimiento a la 
aplicación de fondos 
federales en favor de 
estados y municipios, y 

IX.  SE DEROGA IX.  SE DEROGA 
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de los sectores social y 
privado que se deriven de 
las acciones e 
inversiones convenidas, 
en los términos de las 
fracciones anteriores; 

X. Promover e 
impulsar las acciones de 
las diferentes 
instituciones de los 
sectores público, social y 
privado, en sus 
respectivos ámbitos de 
competencia, para el 
desarrollo de la vivienda 
en los aspectos 
normativos, tecnológicos, 
productivos y sociales; 

X.  SE DEROGA X.  SE DEROGA 

XI. Promover la 
expedición de normas 
oficiales mexicanas en 
materia de vivienda, 
considerando los 
procesos de generación, 
edificación, 
comercialización y 
mantenimiento, así como 
las diversas modalidades 
productivas, en los 
términos de la Ley 
Federal sobre Metrología 
y Normalización; 

XI.  SE DEROGA XI.  SE DEROGA 

XII. Participar en la 
elaboración, revisión y 
aprobación de las 
Normas Mexicanas que 
correspondan de acuerdo 
a su competencia y de 
conformidad a las 
disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XII.  SE DEROGA XII.  SE DEROGA 
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XIII. Promover y 
apoyar la constitución y 
operación de organismos 
de certificación y 
normalización, unidades 
de verificación y 
laboratorios de prueba a 
fin de contar con las 
normas y mecanismos 
que coadyuven a la 
habitabilidad, seguridad y 
calidad de las viviendas y 
desarrollos 
habitacionales, de 
conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XIII.  SE DEROGA XIII.  SE DEROGA 

XIV. Fomentar y 
apoyar medidas que 
promuevan la calidad de 
la vivienda; 

XIV.  SE DEROGA XIV.  SE DEROGA 

XV. Promover, en 
coordinación con las 
demás autoridades 
competentes, que la 
vivienda cumpla con las 
normas oficiales 
mexicanas 
correspondientes, de 
conformidad a la ley de la 
materia; 

XV.  SE DEROGA XV.  SE DEROGA 

XVI. Coordinar la 
operación y 
funcionamiento del 
Sistema de Información; 

XVI.  SE DEROGA XVI.  SE DEROGA 

XVII. Participar en la 
definición de los 
lineamientos de 
información y estadística 
en materia de vivienda y 
suelo, con sujeción a la 
Ley del Sistema Nacional 
de Información 

XVII.  SE DEROGA XVII.  SE DEROGA 
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Estadística y Geográfica, 
así como integrar y 
administrar el Sistema de 
Información; 

XVIII. Otorgar asesoría 
a las autoridades de las 
entidades federativas y 
municipios que lo 
soliciten, en la 
elaboración, ejecución y 
evaluación de programas 
de vivienda, así como 
para la modernización del 
marco legal en materia de 
vivienda y suelo; 

 

XVIII. SE DEROGA XVIII. SE DEROGA 

XIX. Promover los 
instrumentos y 
mecanismos que 
propicien la simplificación 
y facilitación de los 
procedimientos y trámites 
para el desarrollo 
integrador de proyectos 
habitacionales en 
general, y aquellos que le 
sean encomendados 
para su ejecución, de 
conformidad con los 
acuerdos y convenios 
que al efecto se celebren; 

 

XIX. SE DEROGA 

 

XIX. SE DEROGA 

 

XX. Realizar y 
promover investigaciones 
y estudios en materia de 
vivienda, y difundir 
públicamente sus 
resultados, así como 
coordinar las acciones 
necesarias para el 
otorgamiento y entrega 

XX. Realizar y promover 

investigaciones y 

estudios en materia de 

vivienda, y difundir 

públicamente sus 

resultados; 

XX.Realizar y promover 

investigaciones y 

estudios en materia de 

vivienda, y difundir 

públicamente sus 

resultados; 
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del Premio Nacional de 
Vivienda; 

XXII a XXII. … 
XXII a XXII. … 

XXII a XXII. … 

XXIII. Promover y 
apoyar la constitución y 
operación de organismos 
de carácter no lucrativo 
que proporcionen 
asesoría y 
acompañamiento a la 
población de bajos 
ingresos para desarrollar 
de mejor manera sus 
procesos productivos y 
de gestión del hábitat, y 

 

XXIII. Promover y apoyar 

la constitución y 

operación de organismos 

de carácter no lucrativo 

que proporcionen 

asesoría y 

acompañamiento a la 

población de bajos 

ingresos para desarrollar 

de mejor manera sus 

procesos productivos y 

de gestión del hábitat; 

XXIII. Promover y apoyar 

la constitución y 

operación de organismos 

de carácter no lucrativo 

que proporcionen 

asesoría y 

acompañamiento a la 

población de bajos 

ingresos para desarrollar 

de mejor manera sus 

procesos productivos y de 

gestión del hábitat; 

XXIV. Las demás que 
le otorguen la presente 
Ley u otros 
ordenamientos 

XXIV. Participar en la 

elaboración, revisión y 

aprobación de las 

Normas Oficiales 

Mexicanas y en las 

Normas Mexicanas que 

correspondan de 

acuerdo a su 

competencia y de 

conformidad a las 

disposiciones jurídicas 

aplicables, y 

 

XXIV. Participar en la 

elaboración, revisión y 

aprobación de las 

Normas Oficiales 

Mexicanas y en las 

Normas Mexicanas que 

correspondan de acuerdo 

a su competencia y de 

conformidad a las 

disposiciones jurídicas 

aplicables, y 

 

SIN CORRELATIVO 

XXV. Las demás que le 

otorguen la presente 

Ley u otros 

ordenamientos.  

 

XXV. Las demás que le 

otorguen la presente Ley 

u otros ordenamientos.  
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ARTÍCULO 22.- La 
Junta de Gobierno de la 
Comisión estará 
integrada por: 

ARTÍCULO 22.- … 

ARTÍCULO 22.-  La Junta 

de Gobierno de la 

Comisión estará 

integrada por: 

I. El Titular de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

I. Secretaría de 

Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, 

preside la Junta;  

I. Secretaría de 

Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, 

preside la Junta;  

II. El Titular de la 
Secretaría de Desarrollo 
Social; 

II. Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público;  

II. Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público;  

III. El Titular de la 
Secretaría de Energía; 

III. Secretaría de 

Bienestar;  

III. Secretaría de 

Bienestar;  

IV. El Titular de la 
Secretaría de Economía; 

IV. Secretaría de 

Energía;  
IV. Secretaría de Energía;  

V. El Titular de la 
Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes; 

V. Secretaría de 

Economía;  

V.    Secretaría de 

Economía; 

 

VI. El Titular de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales; 

 

VI. Secretaría de 

Comunicaciones y 

Transportes;  

VI.    Secretaría de 

Comunicaciones y 

Transportes;  

VII. El Titular de la 
Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y 
Urbano, y 

 

VII. Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos 

Naturales, y  

VII.   Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos 

Naturales, y  

VIII. … 
 

VIII. … VIII. … 
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Cada miembro 
propietario designará su 
suplente, quien deberá 
tener el nivel de 
subsecretario o su 
equivalente. A las 
sesiones de la Junta de 
Gobierno se podrá invitar 
con voz pero sin voto a 
los servidores públicos y 
especialistas que, por la 
naturaleza de los asuntos 
a tratar, acuerde la propia 
Junta de Gobierno. 

 

Los miembros 

propietarios deberán 

tener, cuando menos, el 

nivel de Subsecretario, 

y cada uno de ellos 

nombrará un suplente, 

quien deberá tener nivel 

de Director General o su 

equivalente. 

 

Los miembros 

propietarios deberán 

tener, cuando menos, el 

nivel de Subsecretario, y 

cada uno de ellos 

nombrará un suplente, 

quien deberá tener nivel 

de Director General o su 

equivalente. 

 

 
  

ARTÍCULO 25.- El 
Director General de la 
Comisión tendrá la 
representación legal de la 
misma, además de las 
facultades y obligaciones 
establecidas por los 
artículos 22 y 59 de la Ley 
Federal de las Entidades 
Paraestatales, contará 
con las siguientes 
facultades: 

 

ARTÍCULO 25.-  - El 

Director General de la 

Comisión tendrá la 

representación legal de la 

misma, además de las 

facultades y obligaciones 

establecidas por los 

artículos 22 y 59 de la Ley 

Federal de las Entidades 

Paraestatales, contará 

con las siguientes 

facultades: 

ARTÍCULO 25.-  - El 

Director General de la 

Comisión tendrá la 

representación legal de la 

misma, además de las 

facultades y obligaciones 

establecidas por los 

artículos 22 y 59 de la Ley 

Federal de las Entidades 

Paraestatales, contará 

con las siguientes 

facultades: 

I a IV….  I a IV….  I a IV…. 

V. Coordinar el 
Consejo; 
 

V. SE DEROGA  V. SE DEROGA 

VI. a IX. … VI. a IX. … VI. a IX. … 
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ARTÍCULO 30.-  El 

Ejecutivo Federal 

determinará la forma de 

integración del Consejo, 

atendiendo principios de 

pluralidad y equidad, 

considerando el régimen 

federal del país y la 

representatividad de los 

sectores público, social y 

privado. El Consejo 

sesionará de manera 

ordinaria cuando menos 

una vez por semestre, y 

de manera extraordinaria 

cuando así se requiera 

ARTÍCULO 30.-  El 

Ejecutivo Federal 

determinará la forma de 

integración del Consejo, 

atendiendo principios de 

pluralidad y equidad, 

considerando el régimen 

federal del país y la 

representatividad de los 

sectores público, social y 

privado. El Consejo 

sesionará de manera 

ordinaria cuando menos 

una vez por semestre, y 

de manera extraordinaria 

cuando así se requiera 

ARTÍCULO 30.-  El 

Ejecutivo Federal 

determinará la forma de 

integración del Consejo, 

atendiendo principios de 

pluralidad y equidad, 

considerando el régimen 

federal del país y la 

representatividad de los 

sectores público, social y 

privado. El Consejo 

sesionará de manera 

ordinaria cuando menos 

una vez por semestre, y 

de manera extraordinaria 

cuando así se requiera 

El Consejo se 
integrará con: 

El Consejo se integrará 

con: 

El Consejo se integrará 

con: 

I. El titular del Ejecutivo 
Federal, quien lo 
presidirá; 

I. … I. … 

II. El titular de la 
Comisión, quien fungirá 
como Coordinador 
General; 

 

II. El titular de la 

Secretaría, quien fungirá 

como Coordinador 

General;  

II. El titular de la 

Secretaría, quien fungirá 

como Coordinador 

General; 

III. Representantes del 
Sector Público Federal; 

 

III. El titular de la 

Comisión;  

III. El titular de la 

Comisión; 

IV. Representantes de 
los organismos estatales 
de vivienda; 

 

IV.  Representantes de 

los organismos de las 

entidades federativas 

de vivienda y del Sector 

Público Federal; 

Representantes de los 

organismos de las 

entidades federativas de 

vivienda y del Sector 

Público Federal 
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V. Representantes de 
los organismos 
empresariales dedicadas 
primordialmente a la 
edificación, promoción y 
producción de vivienda; 

V. …  V. … 

 
VI. Representantes de 

entidades de servicio de 
financiamiento, 
consultoría y titulación 
para la adquisición de 
suelo y vivienda; 

 

VI. Representantes de 

entidades de 

financiamiento, 

consultoría y titulación 

para la adquisición de 

suelo y vivienda;  

 

VI. Representantes de 

entidades de 

financiamiento, 

consultoría y titulación 

para la adquisición de 

suelo y vivienda;  

 

 

VII. Representantes de 
instituciones y 
organizaciones de la 
sociedad civil y colegios 
de profesionales, 
relacionados con la 
vivienda y los 
asentamientos humanos, 
y 

 

VII. Representantes de 

instituciones y 

organizaciones de la 

sociedad civil y colegios 

de profesionistas, 

relacionados con la 

vivienda y los 

asentamientos humanos;  

VII. Representantes de 

instituciones y 

organizaciones de la 

sociedad civil y colegios 

de profesionistas, 

relacionados con la 

vivienda y los 

asentamientos humanos; 

VIII. Representantes 
de universidades e 
instituciones de 
educación superior, 
relacionadas con la 
vivienda y los 
asentamientos humanos. 

 

VIII. Representantes de 

universidades e 

instituciones de 

educación superior, 

relacionadas con la 

vivienda y los 

asentamientos humanos, 

y  

VIII. Representantes de 

universidades e 

instituciones de 

educación superior, 

relacionadas con la 

vivienda y los 

asentamientos humanos, 

y 

SIN CORRELATIVO 

IX. Representantes de 

instituciones u 

organismos que 

apoyan y asesoran la 

IX. Representantes de 

instituciones u 

organismos que apoyan y 
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producción social de 

vivienda.  

asesoran la producción 

social de vivienda.  

SIN CORRELATIVO 

El Consejo definirá, con 

base en los principios 

de pluralidad y equidad, 

la participación 

mediante invitación 

respecto a los 

representantes 

incluidos en las 

fracciones V a IX de 

este artículo. 

El Consejo definirá, con 

base en los principios de 

pluralidad y equidad, la 

participación mediante 

invitación respecto a los 

representantes incluidos 

en las fracciones V a IX 

de este artículo. 

 
  

ARTÍCULO 33.- La 
Comisión Intersecretarial 
será presidida por el 
Titular del Ejecutivo 
Federal, a través del 
Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano o por 
quien éste designe y 
estará integrada por los 
titulares de las siguientes 
secretarías de estado: 

 

ARTÍCULO 33.- … 

 

ARTÍCULO 33.- La 

Comisión Intersecretarial 

será presidida por el 

Titular del Ejecutivo 

Federal, a través del 

Titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano o por 

quien éste designe y 

estará integrada por los 

titulares de las siguientes 

secretarías de estado: 

I.  Desarrollo Social; 

 

I. De Bienestar; 

 

I. De Bienestar; 

II a XI…  II a XI…  II a XI…  
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… 
… … 

El Presidente de la 
Comisión Intersecretarial 
podrá ser suplido en sus 
ausencias por quien él 
mismo determine. Los 
demás integrantes de la 
Comisión Intersecretarial 
deberán designar a su 
respectivo suplente, que 
será el subsecretario o 
equivalente que tenga 
mayor relación con la 
materia de vivienda. 
 
 
 
 
 

 

El Presidente de la 

Comisión Intersecretarial 

podrá ser suplido en sus 

ausencias por quien él 

mismo determine. Los 

demás integrantes de la 

Comisión Intersecretarial 

deberán designar a su 

respectivo suplente, que 

será el Subsecretario, 

Director General, o 

equivalente que tenga 

mayor relación con la 

materia de vivienda.  

 

El Presidente de la 

Comisión Intersecretarial 

podrá ser suplido en sus 

ausencias por quien él 

mismo determine. Los 

demás integrantes de la 

Comisión Intersecretarial 

deberán designar a su 

respectivo suplente, que 

será el Subsecretario, 

Director General, o 

equivalente que tenga 

mayor relación con la 

materia de vivienda.  

 

… 
... … 

 
  

ARTÍCULO 38.- Para 
cumplir con el objeto de 
esta Ley, el Ejecutivo 
Federal, a través de la 
Comisión y con la 
participación que 
corresponda a las demás 
dependencias y 
entidades de la 
Administración Pública 
Federal, celebrará 
convenios y acuerdos en 
los términos de esta Ley, 
los cuales tendrán por 
objeto: 

ARTÍCULO 38.- Para 

cumplir con el objeto de 

esta Ley, el Ejecutivo 

Federal, a través de la 

Secretaría y con la 

participación que 

corresponda a las demás 

dependencias y 

entidades de la 

Administración Pública 

Federal, celebrará 

convenios y acuerdos en 

los términos de esta Ley, 

ARTÍCULO 38.- Para 

cumplir con el objeto de 

esta Ley, el Ejecutivo 

Federal, a través de la 

Secretaría y con la 

participación que 

corresponda a las demás 

dependencias y 

entidades de la 

Administración Pública 

Federal, celebrará 

convenios y acuerdos en 

los términos de esta Ley, 
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 los cuales tendrán por 

objeto:  

 

los cuales tendrán por 

objeto:  

 

I. Establecer los 

mecanismos para 

garantizar una adecuada 

distribución de 

responsabilidades, así 

como la congruencia y 

complementariedad entre 

las políticas, programas y 

acciones federales de 

vivienda y suelo, con los 

de las entidades 

federativas y municipios; 

I. Establecer los 

mecanismos para 

garantizar una adecuada 

distribución de 

responsabilidades, así 

como la congruencia y 

complementariedad entre 

las  políticas, programas 

y acciones federales de 

vivienda y suelo, con los 

de las entidades 

federativas, municipios y 

alcaldías; 

I. Establecer los 

mecanismos para 

garantizar una adecuada 

distribución de 

responsabilidades, así 

como la congruencia y 

complementariedad entre 

las  políticas, programas y 

acciones federales de 

vivienda y suelo, con los 

de las entidades 

federativas, municipios y 

alcaldías; 

II a VIII. ….  II a VIII. ….  II a VIII. ….  

IX. Establecer medidas 

que fortalezcan la 

capacidad de gestión de 

los municipios y precisar 

las responsabilidades de 

los involucrados para la 

formulación y ejecución 

de programas de vivienda 

y de suelo; 

IX. Establecer medidas 

que fortalezcan la 

capacidad de gestión de 

los municipios, de las 

alcaldías; y precisar las 

responsabilidades de los 

involucrados para la 

formulación y ejecución 

de programas de vivienda 

y de suelo; 

IX. Establecer medidas 

que fortalezcan la 

capacidad de gestión de 

los municipios, de las 

alcaldías; y precisar las 

responsabilidades de los 

involucrados para la 

formulación y ejecución 

de programas de vivienda 

y de suelo; 

X a XIV. … X a XIV. … X a XIV. … 

En los convenios y 
acuerdos que señala este 
artículo, lo referido al 
suelo tendrá que 
observar las 

En los convenios y 

acuerdos que señala este 

artículo, lo referido al 

suelo tendrá que 

En los convenios y 

acuerdos que señala este 

artículo, lo referido al 

suelo tendrá que observar 
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disposiciones 
correspondientes que 
establece la Ley General 
de Asentamientos 
Humanos y demás 
ordenamientos 
aplicables. 

observar las 

disposiciones 

correspondientes que 

establece la Ley General 

de Asentamientos 

Humanos, 

Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo 

Urbano y demás 

ordenamientos 

aplicables. 

las disposiciones 

correspondientes que 

establece la Ley General 

de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo 

Urbano y demás 

ordenamientos 

aplicables. 

 
  

ARTÍCULO 43.- Se crea 
el Sistema de 
Información, que tendrá 
por objeto integrar, 
generar y difundir la 
información que se 
requiera para la 
adecuada planeación, 
instrumentación y 
seguimiento de la Política 
Nacional de Vivienda, así 
como para el 
fortalecimiento de la 
oferta articulada de 
vivienda en el país. 
 

 

ARTÍCULO 43.- …. 

 

ARTÍCULO 43.- Se crea 

el Sistema de 

Información, que tendrá 

por objeto integrar, 

generar y difundir la 

información que se 

requiera para la 

adecuada planeación, 

instrumentación y 

seguimiento de la Política 

Nacional de Vivienda, así 

como para el 

fortalecimiento de la 

oferta articulada de 

vivienda en el país. 

La Comisión integrará 
y administrará el Sistema 
de Información, el cual se 
sujetará, en lo 
conducente, a las 
disposiciones previstas 

La Secretaría integrará y 

administrará el Sistema 

de Información, el cual se 

sujetará, en lo 

conducente, a las 

disposiciones previstas 

La Secretaría integrará y 

administrará el Sistema 

de Información, el cual se 

sujetará, en lo 

conducente, a las 

disposiciones previstas 



 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIVIENDA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA EN 
SENTIDO POSITIVO, CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
VIVIENDA. 

 

48 
 

en la Ley del Sistema 
Nacional de Información 
Estadística y Geográfica 
y se conformará con la 
información que 
proporcionen las 
dependencias y 
entidades de la 
Administración Pública 
Federal en aspectos 
vinculados con la 
vivienda y el suelo, así 
como la que permita 
identificar la evolución y 
crecimiento del mercado 
con el objeto de contar 
con información 
suficiente para evaluar 
los efectos de la política 
habitacional. 

 

en la Ley del Sistema 

Nacional de Información 

Estadística y Geográfica 

y se conformará con la 

información que 

proporcionen las 

dependencias y 

entidades de la 

Administración Pública 

Federal en aspectos 

vinculados con la 

vivienda y el suelo, así 

como la que permita 

identificar la evolución y 

crecimiento del mercado 

con el objeto de contar 

con información 

suficiente para evaluar 

los efectos de la política 

habitacional.  

en la Ley del Sistema 

Nacional de Información 

Estadística y Geográfica y 

se conformará con la 

información que 

proporcionen las 

dependencias y 

entidades de la 

Administración Pública 

Federal en aspectos 

vinculados con la vivienda 

y el suelo, así como la 

que permita identificar la 

evolución y crecimiento 

del mercado con el objeto 

de contar con información 

suficiente para evaluar los 

efectos de la política 

habitacional.  

La Comisión 
propondrá al Instituto 
Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática 
los indicadores que en 
materia de vivienda 
deberán considerarse en 
el levantamiento de 
censos nacionales, 
encuestas de vivienda, 
económicas y 
sociodemográficas, y 
otros conteos. 

 

 

La Secretaría propondrá 

al Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e 

Informática los 

indicadores que en 

materia de vivienda 

deberán considerarse en 

el levantamiento de 

censos nacionales, 

encuestas de vivienda, 

económicas y 

sociodemográficas, y 

otros conteos.  

 

La Secretaría propondrá 

al Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e 

Informática los 

indicadores que en 

materia de vivienda 

deberán considerarse en 

el levantamiento de 

censos nacionales, 

encuestas de vivienda, 

económicas y 

sociodemográficas, y 

otros conteos.  
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… 
 

…  … 

 
  

ARTÍCULO 45.- La 
Comisión diseñará y 
promoverá mecanismos 
e instrumentos de acceso 
a la información que 
generen las instituciones 
públicas y privadas en 
materia de financiamiento 
para la vivienda, con el fin 
de que la población 
conozca las opciones que 
existen en materia 
habitacional. 

 

ARTÍCULO 45.- La 

Secretaría, en 

coordinación con la 

Comisión diseñarán y 

promoverán 

mecanismos e 

instrumentos de acceso a 

la información que 

generen las instituciones 

públicas y privadas en 

materia de financiamiento 

para la vivienda, con el fin 

de que la población 

conozca las opciones que 

existen en materia 

habitacional. 

 

ARTÍCULO 45.- La 

Secretaría, en 

coordinación con la 

Comisión diseñarán y 

promoverán mecanismos 

e instrumentos de acceso 

a la información que 

generen las instituciones 

públicas y privadas en 

materia de financiamiento 

para la vivienda, con el fin 

de que la población 

conozca las opciones que 

existen en materia 

habitacional. 

 

 
  

ARTÍCULO 47.- Los 
instrumentos y apoyos en 
materia de financiamiento 
para la realización de las 
acciones de vivienda 
serán el crédito, los 
subsidios que para tal 
efecto destinen el 
Gobierno Federal y los 
gobiernos de las 
entidades federativas y 
de los municipios, así 
como el ahorro de los 
particulares y otras 
aportaciones de los 

ARTÍCULO 47.- Los 

instrumentos y apoyos en 

materia de financiamiento 

para la realización de las 

acciones de vivienda 

serán el crédito, los 

subsidios que para tal 

efecto destinen el 

Gobierno Federal y los 

gobiernos de las 

entidades federativas, los 

municipios y en su caso 

las alcaldías, así como el 

ARTÍCULO 47.-  Los 

instrumentos y apoyos en 

materia de financiamiento 

para la realización de las 

acciones de vivienda 

serán el crédito, los 

subsidios que para tal 

efecto destinen el 

Gobierno Federal y los 

gobiernos de las 

entidades federativas, los 

municipios y en su caso 

las alcaldías, así como el 
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sectores público, social y 
privado. 

 

ahorro de los particulares 

y otras aportaciones de 

los sectores público, 

social y privado.  

ahorro de los particulares 

y otras aportaciones de 

los sectores público, 

social y privado. 

La Comisión 
fomentará esquemas 
financieros y programas 
que combinen recursos 
provenientes del crédito, 
ahorro, subsidio y otras 
aportaciones, para 
generar opciones que 
respondan a las 
necesidades de vivienda 
de los distintos sectores 
de la población, 
preferentemente de los 
que se encuentren en 
situación de pobreza y a 
los productores sociales. 

 

La Secretaría fomentará 

esquemas financieros y 

programas que combinen 

recursos provenientes del 

crédito, ahorro, subsidio y 

otras aportaciones, para 

generar opciones que 

respondan a las 

necesidades de vivienda 

de los distintos sectores 

de la población, 

preferentemente de los 

que se encuentren en 

situación de pobreza y a 

los productores sociales. 

La Secretaría fomentará 

esquemas financieros y 

programas que combinen 

recursos provenientes del 

crédito, ahorro, subsidio y 

otras aportaciones, para 

generar opciones que 

respondan a las 

necesidades de vivienda 

de los distintos sectores 

de la población, 

preferentemente de los 

que se encuentren en 

situación de pobreza y a 

los productores sociales. 

 
  

ARTÍCULO 55.- El 
Gobierno Federal 
desarrollará y fomentará 
instrumentos de seguro y 
garantía para impulsar el 
acceso al crédito público 
y privado a todos los 
sectores de la población, 
preferentemente el 
destinado a la población 
en situación de pobreza. 

 
 

ARTICULO 55.- … 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 55.-  El 

Gobierno Federal 

desarrollará y fomentará 

instrumentos de seguro y 

garantía para impulsar el 

acceso al crédito público 

y privado a todos los 

sectores de la población, 

preferentemente el 

destinado a la población 

en situación de pobreza. 

Las dependencias y 
entidades que otorguen 
créditos para vivienda 

Las dependencias y 

entidades que otorguen 

créditos para vivienda 

Las dependencias y 

entidades que otorguen 

créditos para vivienda con 



 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIVIENDA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA EN 
SENTIDO POSITIVO, CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
VIVIENDA. 

 

51 
 

con recursos fiscales, 
deberán proporcionar la 
información de los 
beneficiarios a la 
Comisión, quien la 
remitirá a la Secretaría de 
Desarrollo Social para su 
integración en el padrón 
único de beneficiarios 
previsto en la Ley 
General de Desarrollo 
Social. 

 

con recursos fiscales, 

deberán proporcionar la 

información de los 

beneficiarios a la 

Secretaría, quien la 

remitirá a la Secretaría 

de Bienestar para su 

integración en el padrón 

único de beneficiarios 

previsto en la Ley 

General de Desarrollo 

Social.  

recursos fiscales, 

deberán proporcionar la 

información de los 

beneficiarios a la 

Secretaría, quien la 

remitirá a la Secretaría de 

Bienestar para su 

integración en el padrón 

único de beneficiarios 

previsto en la Ley General 

de Desarrollo Social. 

 
  

ARTÍCULO 57.- El 
Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores; el 
Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 
Estado; el Fideicomiso 
Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares y 
la Sociedad Hipotecaria 
Federal, Sociedad 
Nacional de Crédito, 
deberán emitir reglas de 
carácter general que 
permitan canalizar 
recursos a tasas 
preferenciales para la 
población de bajos 
recursos, así como la 
movilidad habitacional en 
viviendas financiadas por 
ellos, mediante 
procedimientos para 

ARTÍCULO 57.- La 

Comisión; el Instituto del 

Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 

Trabajadores; el Fondo 

de la Vivienda del 

Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales para 

los Trabajadores del 

Estado y la Sociedad 

Hipotecaria Federal, 

Sociedad Nacional de 

Crédito, deberán emitir 

reglas de carácter 

general que permitan 

canalizar recursos a 

tasas preferenciales para 

la población de bajos 

recursos, así como la 

movilidad habitacional en 

viviendas financiadas por 

ellos, mediante 

ARTÍCULO 57.-  La 

Comisión; el Instituto del 

Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 

Trabajadores; el Fondo 

de la Vivienda del Instituto 

de Seguridad y Servicios 

Sociales para los 

Trabajadores del Estado 

y la Sociedad Hipotecaria 

Federal, Sociedad 

Nacional de Crédito, 

deberán emitir reglas de 

carácter general que 

permitan canalizar 

recursos a tasas 

preferenciales para la 

población de bajos 

recursos, así como la 

movilidad habitacional en 

viviendas financiadas por 

ellos, mediante 



 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIVIENDA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA EN 
SENTIDO POSITIVO, CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
VIVIENDA. 

 

52 
 

facilitar, en su caso, el 
arrendamiento o 
transmisión del uso por 
cualquier título de dichas 
viviendas. 
 
 
 

 

procedimientos para 

facilitar, en su caso, el 

arrendamiento o 

transmisión del uso por 

cualquier título de dichas 

viviendas. 

procedimientos para 

facilitar, en su caso, el 

arrendamiento o 

transmisión del uso por 

cualquier título de dichas 

viviendas. 

 
  

ARTÍCULO 64.- Las 
instancias que otorguen 
subsidios federales en 
materia de vivienda, 
deberán proporcionar la 
información de los 
beneficiarios a la 
Comisión, quien la 
remitirá a la Secretaría de 
Desarrollo Social para su 
integración en el padrón 
único de beneficiarios 
previsto en la Ley 
General de Desarrollo 
Social. 
 
 
 
 
 

 
 
 

ARTÍCULO 64.- Las 

instancias que otorguen 

subsidios federales en 

materia de vivienda, 

deberán proporcionar la 

información de los 

beneficiarios a la 

Secretaría, quien la 

remitirá a la Secretaría de 

Bienestar para su 

integración en el padrón 

único de beneficiarios 

previsto en la Ley 

General de Desarrollo 

Social. 

 

 

 

ARTÍCULO 64.- Las 

instancias que otorguen 

subsidios federales en 

materia de vivienda, 

deberán proporcionar la 

información de los 

beneficiarios a la 

Secretaría, quien la 

remitirá a la Secretaría de 

Bienestar para su 

integración en el padrón 

único de beneficiarios 

previsto en la Ley General 

de Desarrollo Social. 

 

 

 

 
  

ARTÍCULO 66.- El 
Gobierno Federal, por 
conducto de la Comisión 
y con la participación de 
las demás dependencias 

ARTÍCULO 66.- El 

Gobierno Federal, por 

conducto de la 

Secretaría y con la 

ARTÍCULO 66.- El 

Gobierno Federal, por 

conducto de la Secretaría 

y con la participación de 
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y entidades competentes 
de la Administración 
Pública Federal, 
instrumentará acciones, 
programas y estímulos 
que induzcan la 
colaboración y 
coordinación con los 
gobiernos de las 
entidades federativas y 
municipios, así como la 
participación de 
propietarios y 
desarrolladores, para 
generar suelo con 
servicios, 
preferentemente para 
beneficio de la población 
en situación de pobreza, 
marginación o 
vulnerabilidad y de los 
productores sociales de 
vivienda, para lo cual 
celebrará los convenios y 
acuerdos necesarios. 

 

participación de las 

demás dependencias y 

entidades competentes 

de la Administración 

Pública Federal, 

instrumentará acciones, 

programas y estímulos 

que induzcan la 

colaboración y 

coordinación con los 

gobiernos de las 

entidades federativas y 

municipios y alcaldías, 

así como la participación 

de propietarios y 

desarrolladores, para 

generar suelo con 

servicios, 

preferentemente para 

beneficio de la población 

en situación de pobreza, 

marginación o 

vulnerabilidad y de los 

productores sociales de 

vivienda, para lo cual 

celebrará los convenios y 

acuerdos necesarios.  

 

las demás dependencias 

y entidades competentes 

de la Administración 

Pública Federal, 

instrumentará acciones, 

programas y estímulos 

que induzcan la 

colaboración y 

coordinación con los 

gobiernos de las 

entidades federativas y 

municipios y alcaldías, así 

como la participación de 

propietarios y 

desarrolladores, para 

generar suelo con 

servicios, 

preferentemente para 

beneficio de la población 

en situación de pobreza, 

marginación o 

vulnerabilidad y de los 

productores sociales de 

vivienda, para lo cual 

celebrará los convenios y 

acuerdos necesarios.  

 

 
  

ARTÍCULO 69.- Los 
programas apoyados con 
recursos de las 
dependencias, entidades 
u organismos federales, 
que se destinen a la 

ARTÍCULO 69.- Los 

programas apoyados con 

recursos de las 

dependencias, entidades 

u organismos federales, 

ARTÍCULO 69.- Los 

programas apoyados con 

recursos de las 

dependencias, entidades 

u organismos federales, 
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constitución de reservas 
territoriales y de 
aprovechamiento de 
suelo para su 
incorporación al 
desarrollo habitacional, 
deberán observar los 
planes y programas de 
desarrollo urbano 
vigentes de las entidades 
federativas y los 
municipios. 

 

que se destinen a la 

constitución de reservas 

territoriales y de 

aprovechamiento de 

suelo para su 

incorporación al 

desarrollo habitacional, 

deberán observar los 

planes y programas de 

desarrollo urbano 

vigentes de las entidades 

federativas, los 

municipios y alcaldías. 

que se destinen a la 

constitución de reservas 

territoriales y de 

aprovechamiento de 

suelo para su 

incorporación al 

desarrollo habitacional, 

deberán observar los 

planes y programas de 

desarrollo urbano 

vigentes de las entidades 

federativas, los 

municipios y alcaldías. 

Cuando se trate de suelo 
de origen ejidal o 
comunal, la promoción de 
su incorporación al 
desarrollo urbano deberá 
hacerse con la 
intervención de la 
Comisión para la 
Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, en 
los términos de las 
disposiciones aplicables. 

 

Cuando se trate de suelo 

de origen ejidal o 

comunal, la promoción de 

su incorporación al 

desarrollo urbano deberá 

hacerse con la 

intervención del Instituto 

Nacional de Suelo 

Sustentable, en los 

términos de las 

disposiciones aplicables.  

Cuando se trate de suelo 

de origen ejidal o 

comunal, la promoción de 

su incorporación al 

desarrollo urbano deberá 

hacerse con la 

intervención del Instituto 

Nacional de Suelo 

Sustentable, en los 

términos de las 

disposiciones aplicables. 

 
  

ARTÍCULO 71.- Con el 
propósito de ofrecer 
calidad de vida a los 
ocupantes de las 
viviendas, la Comisión 
promoverá, en 
coordinación con las 
autoridades competentes 
tanto federales como 
locales, que en el 
desarrollo de las 

ARTÍCULO 71.- Con el 

propósito de ofrecer 

calidad de vida a los 

ocupantes de las 

viviendas, la Secretaría 

promoverá, en 

coordinación con las 

autoridades competentes 

tanto federales como 

ARTÍCULO 71.- Con el 

propósito de ofrecer 

calidad de vida a los 

ocupantes de las 

viviendas, la Secretaría 

promoverá, en 

coordinación con las 

autoridades competentes 

tanto federales como 
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acciones habitacionales 
en sus distintas 
modalidades y en la 
utilización de recursos y 
servicios asociados, se 
considere que las 
viviendas cuenten con los 
espacios habitables y 
espacios auxiliares 
suficientes en función al 
número de usuarios, 
provea de los servicios de 
agua potable, desalojo de 
aguas residuales y 
energía eléctrica que 
contribuyan a disminuir 
los vectores de 
enfermedad, así como 
garantizar la seguridad 
estructural y la 
adecuación al clima con 
criterios de 
sustentabilidad, eficiencia 
energética y prevención 
de desastres, utilizando 
preferentemente bienes y 
servicios normalizados. 

 

locales, que en el 

desarrollo de las 

acciones habitacionales 

en sus distintas 

modalidades y en la 

utilización de recursos y 

servicios asociados, se 

considere que las 

viviendas cuenten con los 

espacios habitables y 

espacios auxiliares 

suficientes en función al 

número de usuarios, 

provea de los servicios de 

agua potable, desalojo de 

aguas residuales y 

energía eléctrica que 

contribuyan a disminuir 

los vectores de 

enfermedad, así como 

garantizar la seguridad 

estructural y la 

adecuación al clima con 

criterios de 

sustentabilidad, eficiencia 

energética y prevención 

de desastres, utilizando 

preferentemente bienes y 

servicios normalizados.  

locales, que en el 

desarrollo de las acciones 

habitacionales en sus 

distintas modalidades y 

en la utilización de 

recursos y servicios 

asociados, se considere 

que las viviendas cuenten 

con los espacios 

habitables y espacios 

auxiliares suficientes en 

función al número de 

usuarios, provea de los 

servicios de agua potable, 

desalojo de aguas 

residuales y energía 

eléctrica que contribuyan 

a disminuir los vectores 

de enfermedad, así como 

garantizar la seguridad 

estructural y la 

adecuación al clima con 

criterios de 

sustentabilidad, eficiencia 

energética y prevención 

de desastres, utilizando 

preferentemente bienes y 

servicios normalizados.  

… 
 

…  … 

Las autoridades del 
Gobierno Federal, las 
entidades federativas y 
los municipios en el 
ámbito de sus 
respectivas 

Las autoridades del 

Gobierno Federal, las 

entidades federativas, los 

municipios y las 

alcaldías en el ámbito de 

Las autoridades del 

Gobierno Federal, las 

entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías 

en el ámbito de sus 
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competencias, verificarán 
que se dé cumplimiento a 
lo dispuesto en esta Ley 
en materia de calidad y 
sustentabilidad de la 
vivienda, y a las 
disposiciones legales y 
reglamentarias 
correspondientes. 

 

sus respectivas 

competencias, verificarán 

que se dé cumplimiento a 

lo dispuesto en esta Ley 

en materia de calidad y 

sustentabilidad de la 

vivienda, y a las 

disposiciones legales y  

reglamentarias 

correspondientes. 

respectivas 

competencias, verificarán 

que se dé cumplimiento a 

lo dispuesto en esta Ley 

en materia de calidad y 

sustentabilidad de la 

vivienda, y a las 

disposiciones legales y  

reglamentarias 

correspondientes. 

 
  

ARTÍCULO 72.- La 
Comisión, con base en el 
modelo normativo que al 
efecto formule, 
promoverá que las 
autoridades competentes 
expidan, apliquen y 
mantengan en vigor y 
permanentemente 
actualizadas 
disposiciones legales, 
normas oficiales 
mexicanas, códigos de 
procesos de edificación y 
reglamentos de 
construcción que 
contengan los requisitos 
técnicos que garanticen 
la seguridad estructural, 
habitabilidad y 
sustentabilidad de toda 
vivienda, y que definan 
responsabilidades 
generales, así como por 
cada etapa del proceso 
de producción de 
vivienda. 

ARTÍCULO 72.- La 

Secretaría, con base en 

el modelo normativo que 

al efecto formule, 

promoverá que las 

autoridades competentes 

expidan, apliquen y 

mantengan en vigor y 

permanentemente 

actualizadas 

disposiciones legales, 

normas oficiales 

mexicanas, códigos de 

procesos de edificación y 

reglamentos de 

construcción que 

contengan los requisitos 

técnicos que garanticen 

la seguridad estructural, 

habitabilidad y 

sustentabilidad de toda 

vivienda, y que definan 

responsabilidades 

generales, así como por 

ARTÍCULO 72.-  La 

Secretaría, con base en el 

modelo normativo que al 

efecto formule, 

promoverá que las 

autoridades competentes 

expidan, apliquen y 

mantengan en vigor y 

permanentemente 

actualizadas 

disposiciones legales, 

normas oficiales 

mexicanas, códigos de 

procesos de edificación y 

reglamentos de 

construcción que 

contengan los requisitos 

técnicos que garanticen la 

seguridad estructural, 

habitabilidad y 

sustentabilidad de toda 

vivienda, y que definan 

responsabilidades 

generales, así como por 



 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIVIENDA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA EN 
SENTIDO POSITIVO, CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
VIVIENDA. 

 

57 
 

 

 

 

cada etapa del proceso 

de producción de 

vivienda. 

cada etapa del proceso 

de producción de 

vivienda. 

Aquellas localidades que 
no cuenten con las 
disposiciones previstas 
en el párrafo anterior, 
tomarán como referente 
el modelo formulado por 
la Comisión. Este modelo 
incluirá requisitos 
técnicos que garanticen 
la seguridad estructural, 
la habitabilidad, la 
eficiencia y 
sustentabilidad de la 
vivienda. 
 

Aquellas localidades que 

no cuenten con las 

disposiciones previstas 

en el párrafo anterior, 

tomarán como referente 

el modelo formulado por 

la Secretaría. Este 

modelo incluirá requisitos 

técnicos que garanticen 

la seguridad estructural, 

la habitabilidad, la 

eficiencia y 

sustentabilidad de la 

vivienda. 

Aquellas localidades que 

no cuenten con las 

disposiciones previstas 

en el párrafo anterior, 

tomarán como referente 

el modelo formulado por 

la Secretaría. Este 

modelo incluirá requisitos 

técnicos que garanticen la 

seguridad estructural, la 

habitabilidad, la eficiencia 

y sustentabilidad de la 

vivienda. 

 
  

ARTÍCULO 73.- Las 
acciones de suelo y 
vivienda financiadas con 
recursos federales, así 
como las de los 
organismos que financien 
vivienda para los 
trabajadores en 
cumplimiento a la 
obligación que consigna 
el artículo 123 de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos, deberán 
observar los lineamientos 
que en materia de 
equipamiento, 

ARTÍCULO 73.- Las 

acciones de suelo y 

vivienda financiadas con 

recursos federales, así 

como las de los 

organismos que financien 

vivienda para los 

trabajadores en 

cumplimiento a la 

obligación que consigna 

el artículo 123 de la 

Constitución Política de 

los Estados Unidos 

Mexicanos, deberán 

observar los lineamientos 

ARTÍCULO 73.- Las 

acciones de suelo y 

vivienda financiadas con 

recursos federales, así 

como las de los 

organismos que financien 

vivienda para los 

trabajadores en 

cumplimiento a la 

obligación que consigna 

el artículo 123 de la 

Constitución Política de 

los Estados Unidos 

Mexicanos, deberán 

observar los lineamientos 
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infraestructura y 
vinculación con el 
entorno establezca la 
Secretaría de Desarrollo 
Social, escuchando la 
opinión de la Comisión 
para cada grupo objetivo 
de la población, a fin de 
considerar los impactos 
de las mismas, de 
conformidad con lo 
establecido en la Ley 
General de 
Asentamientos Humanos 
y demás disposiciones 
aplicables. 

 

que en materia de 

equipamiento, 

infraestructura y 

vinculación con el 

entorno establezca la 

Secretaría, escuchando 

la opinión de la Comisión 

para cada grupo objetivo 

de la población, a fin de 

considerar los impactos 

de las mismas, de 

conformidad con lo 

establecido en la Ley 

General de 

Asentamientos 

Humanos, 

Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo 

Urbano y demás 

disposiciones aplicables. 

que en materia de 

equipamiento, 

infraestructura y 

vinculación con el entorno 

establezca la Secretaría, 

escuchando la opinión de 

la Comisión para cada 

grupo objetivo de la 

población, a fin de 

considerar los impactos 

de las mismas, de 

conformidad con lo 

establecido en la Ley 

General de 

Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano y 

demás disposiciones 

aplicables. 

 
  

ARTÍCULO 75.- Con la 
finalidad de promover 
una adecuada 
convivencia social, la 
administración y 
mantenimiento de 
conjuntos habitacionales 
y en general de la 
vivienda multifamiliar 
quedará a cargo o 
dirección de los usuarios, 
conforme a las 
disposiciones aplicables. 
 
 

ARTÍCULO 75.- … 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 75.- Con la 

finalidad de promover una 

adecuada convivencia 

social, la administración y 

mantenimiento de 

conjuntos habitacionales 

y en general de la 

vivienda multifamiliar 

quedará a cargo o 

dirección de los usuarios, 

conforme a las 

disposiciones aplicables. 
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La Comisión 
promoverá que las 
autoridades locales 
expidan instrumentos 
normativos que regulen 
dichos conjuntos y sus 
diversos regímenes de 
propiedad, atendiendo a 
las distintas regiones, 
tipos y condiciones 
culturales y urbanas de la 
población; 

 

La Secretaría y la 

Comisión promoverán 

que las autoridades 

locales expidan 

instrumentos normativos 

que regulen dichos 

conjuntos y sus diversos 

regímenes de propiedad, 

atendiendo a las distintas 

regiones, tipos y 

condiciones culturales y 

urbanas de la población; 

La Secretaría y la 

Comisión promoverán 

que las autoridades 

locales expidan 

instrumentos normativos 

que regulen dichos 

conjuntos y sus diversos 

regímenes de propiedad, 

atendiendo a las distintas 

regiones, tipos y 

condiciones culturales y 

urbanas de la población; 

La Comisión podrá emitir 
opiniones, cuando las 
entidades federativas se 
lo soliciten, respecto a la 
implementación de 
programas y acciones 
que permitan elevar la 
calidad de la vivienda y 
eficientar sus procesos 
productivos. 
 
 
 

 

La Secretaría podrá 

emitir opiniones, cuando 

las entidades federativas 

se lo soliciten, respecto a 

la implementación de 

programas y acciones 

que permitan elevar la 

calidad de la vivienda  y 

eficientar sus procesos 

productivos. 

 

 

La Secretaría podrá emitir 

opiniones, cuando las 

entidades federativas se 

lo soliciten, respecto a la 

implementación de 

programas y acciones 

que permitan elevar la 

calidad de la vivienda  y 

eficientar sus procesos 

productivos. 

 

 

 
  

ARTÍCULO 76.- La 
Comisión promoverá que 
las autoridades de las 
entidades federativas y 
los municipios celebren 
acuerdos y convenios 
con los sectores social y 

ARTÍCULO 76.- La 

Secretaría y la Comisión 

promoverán que las 

autoridades de las 

entidades federativas, los 

municipios y las 

ARTÍCULO 76.- La 

Secretaría y la Comisión 

promoverán que las 

autoridades de las 

entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías 
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privado, que tengan por 
objeto el mejoramiento de 
las condiciones de 
convivencia, impulsar la 
dotación y administración 
de la infraestructura, los 
equipamientos y los 
servicios urbanos 
necesarios, así como el 
financiamiento 
compartido para el 
adecuado mantenimiento 
sustentable de las 
unidades y desarrollos 
habitacionales. 

 

alcaldías celebren 

acuerdos y convenios 

con los sectores social y 

privado, que tengan por 

objeto el mejoramiento de 

las condiciones de 

convivencia, impulsar la 

dotación y administración 

de la infraestructura, los 

equipamientos y los 

servicios urbanos 

necesarios, así como el 

financiamiento 

compartido para el 

adecuado mantenimiento 

sustentable de las 

unidades y desarrollos 

habitacionales. 

celebren acuerdos y 

convenios con los 

sectores social y privado, 

que tengan por objeto el 

mejoramiento de las 

condiciones de 

convivencia, impulsar la 

dotación y administración 

de la infraestructura, los 

equipamientos y los 

servicios urbanos 

necesarios, así como el 

financiamiento 

compartido para el 

adecuado mantenimiento 

sustentable de las 

unidades y desarrollos 

habitacionales. 

 
  

ARTÍCULO 77.- La 
Comisión fomentará la 
participación de los 
sectores público, social y 
privado en esquemas de 
financiamiento dirigidos 
al desarrollo y aplicación 
de ecotécnicas y de 
nuevas tecnologías en 
vivienda y saneamiento, 
principalmente de bajo 
costo y alta 
productividad, que 
cumplan con parámetros 
de certificación y cumplan 
con los principios de una 
vivienda digna y 
decorosa. 

ARTÍCULO 77.- La 

Secretaría y la Comisión 

fomentarán la 

participación de los 

sectores público, social y 

privado en esquemas de 

financiamiento dirigidos 

al desarrollo y aplicación 

de ecotécnicas y de 

nuevas tecnologías en 

vivienda y saneamiento, 

principalmente de bajo 

costo y alta 

productividad, que 

cumplan con parámetros 

de certificación y cumplan 

ARTÍCULO 77.- La 

Secretaría y la Comisión 

fomentarán la 

participación de los 

sectores público, social y 

privado en esquemas de 

financiamiento dirigidos al 

desarrollo y aplicación de 

ecotécnicas y de nuevas 

tecnologías en vivienda y 

saneamiento, 

principalmente de bajo 

costo y alta productividad, 

que cumplan con 

parámetros de 

certificación y cumplan 
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con los principios de una 

vivienda digna y 

decorosa. 

con los principios de una 

vivienda digna y 

decorosa. 

… 
 

… … 

 
  

ARTÍCULO 79.- La 
Secretaría de Economía, 
considerando la opinión 
de la Comisión, dictará 
las disposiciones 
necesarias para regular y 
orientar la transferencia 
de tecnología aplicable a 
la vivienda y establecer 
por sí o a través de 
organismos nacionales 
de normalización las 
normas mexicanas 
relativas a la calidad y 
desempeño de bienes y 
servicios básicos para la 
construcción de vivienda. 

 

ARTÍCULO 79.- La 

Secretaría de Economía, 

considerando la opinión 

de la Secretaría, dictará 

las disposiciones 

necesarias para regular y 

orientar la transferencia 

de tecnología aplicable a 

la vivienda y establecer 

por sí o a través de 

organismos nacionales 

de normalización las 

normas mexicanas 

relativas a la calidad y 

desempeño de bienes y 

servicios básicos para la 

construcción de vivienda. 

ARTÍCULO 79.- La 

Secretaría de Economía, 

considerando la opinión 

de la Secretaría, dictará 

las disposiciones 

necesarias para regular y 

orientar la transferencia 

de tecnología aplicable a 

la vivienda y establecer 

por sí o a través de 

organismos nacionales 

de normalización las 

normas mexicanas 

relativas a la calidad y 

desempeño de bienes y 

servicios básicos para la 

construcción de vivienda. 

 
  

ARTÍCULO 80.- Las 
dependencias y 
entidades de la 
Administración Pública 
Federal apoyarán de 
manera prioritaria la 
aplicación de las normas 
a que se refiere este 
capítulo. La Comisión 
promoverá el 
reconocimiento público 

ARTÍCULO 80.- Las 

dependencias y 

entidades de la 

Administración Pública 

Federal apoyarán de 

manera prioritaria la 

aplicación de las normas 

a que se refiere este 

capítulo. La Secretaría 

promoverá el 

ARTÍCULO 80.- Las 

dependencias y 

entidades de la 

Administración Pública 

Federal apoyarán de 

manera prioritaria la 

aplicación de las normas 

a que se refiere este 

capítulo. La Secretaría 

promoverá el 
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del apartado A del artículo 17; el primero párrafo del apartado B del artículo 17; las 

fracciones I, V y VII del apartado B del artículo 17; el primer párrafo del artículo 18; 

las fracciones I, II XX, XXIII y XXIV del artículo 19; las fracciones I, II, III, IV, V, VI, 

VII y el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 22; las fracciones II, III, IV, 

VI, VII y VIII del artículo 30; el primer párrafo de la fracción I y el tercer párrafo de la 

fracción XI del artículo 33; el primer párrafo del artículo 38; las fracciones I, IX y el 

segundo párrafo de la fracción XIV del artículo 38; los párrafos segundo y tercero 

del artículo 43; el primer párrafo del artículo 45; los párrafos primero y segundo del 

artículo 47; el segundo párrafo del artículo 55; el primer párrafo del artículo 57; el 

primer párrafo del artículo 64; el primer párrafo del artículo 66; los párrafos primero 

y segundo del artículo 69; los párrafos primero y tercero del artículo 71; los párrafos 

primero y segundo del artículo 72; el primer párrafo del artículo 73; los párrafos 

segundo y tercero del artículo 75; el primer párrafo del artículo 76; el primer párrafo 

del artículo 77; el primer párrafo del artículo 79; el primer párrafo del artículo 80; el 

primer párrafo del artículo 83; y el primer párrafo del artículo 95; SE ADICIONAN la 

fracción XV al artículo 4; el segundo párrafo al artículo XV; las fracciones I, II, III, IV, 

V, VI, VIII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX al artículo 16; la 

fracción XV al artículo 19; una fracción IX y un segundo párrafo al artículo 30; Y SE 

de aquellos agentes que 
realicen sus acciones 
bajo los criterios 
señalados en la presente 
Ley. 

 
 
 
 
 

reconocimiento público 

de aquellos agentes que 

realicen sus acciones 

bajo los criterios 

señalados en la presente 

Ley.  

 

 

 

reconocimiento público 

de aquellos agentes que 

realicen sus acciones 

bajo los criterios 

señalados en la presente 

Ley.  
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ARTÍCULO 83.- La 
Comisión promoverá el 
uso de materiales y 
productos que 
contribuyan a evitar 
efluentes y emisiones 
que deterioren el medio 
ambiente, así como 
aquellos que propicien 
ahorro de energía, uso 
eficiente de agua, un 
ambiente más 
confortable y saludable 
dentro de la vivienda de 
acuerdo con las 
características climáticas 
de la región. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 83.- La 

Secretaría y la Comisión 

promoverán el uso de 

materiales y productos 

que contribuyan a evitar 

efluentes y emisiones 

que deterioren el medio 

ambiente, así como 

aquellos que propicien 

ahorro de energía, uso 

eficiente de agua, un 

ambiente más 

confortable y saludable 

dentro de la vivienda de 

acuerdo con las 

características climáticas 

de la región. Lo anterior, 

de conformidad con la  

normatividad aplicable 

en la materia. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 83.- La 

Secretaría y la Comisión 

promoverán el uso de 

materiales y productos 

que contribuyan a evitar 

efluentes y emisiones que 

deterioren el medio 

ambiente, así como 

aquellos que propicien 

ahorro de energía, uso 

eficiente de agua, un 

ambiente más confortable 

y saludable dentro de la 

vivienda de acuerdo con 

las características 

climáticas de la región. Lo 

anterior, de conformidad 

con la  normatividad 

aplicable en la materia. 

 

 

 

 

 

 
 
 

  

ARTÍCULO 95.- Toda 
persona podrá denunciar 
ante la Comisión o ante 
otras autoridades 
competentes todo hecho, 
acto u omisión que 
produzca o pueda 

ARTÍCULO 95.- Toda 

persona podrá denunciar 

ante la Secretaría o ante 

otras autoridades 

competentes todo hecho, 

acto u omisión que 

ARTÍCULO 95.- Toda 

persona podrá denunciar 

ante la Secretaría o ante 

otras autoridades 

competentes todo hecho, 

acto u omisión que 
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producir daños al 
ejercicio de los derechos 
establecidos en esta Ley 
o contravengan sus 
disposiciones y de los 
demás ordenamientos 
que regulen materias 
relacionadas con la 
vivienda. 
 
 

 

produzca o pueda 

producir daños al 

ejercicio de los derechos 

establecidos en esta Ley 

o contravengan sus 

disposiciones y de los 

demás ordenamientos 

que regulen materias 

relacionadas con la 

vivienda. 

produzca o pueda 

producir daños al ejercicio 

de los derechos 

establecidos en esta Ley 

o contravengan sus 

disposiciones y de los 

demás ordenamientos 

que regulen materias 

relacionadas con la 

vivienda. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente 

Decreto entrará en vigor 

al siguiente día de su 

publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente 

Decreto entrará en vigor 

al siguiente día de su 

publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

 

SEGUNDO.- El 

Fideicomiso Fondo 

Nacional de Habitaciones 

Populares continuará 

cumpliendo con sus fines 

y objetivos hasta en tanto 

se lleve a cabo su 

extinción, conforme a las 

disposiciones que 

resulten aplicables; una 

vez que ello suceda, la 

Comisión asumirá las 

atribuciones que se le 

conceden conforme a los 

dispuesto en este 

Decreto. 

SEGUNDO.- El 

Fideicomiso Fondo 

Nacional de Habitaciones 

Populares continuará 

cumpliendo con sus fines 

y objetivos hasta en tanto 

se lleve a cabo su 

extinción, conforme a las 

disposiciones que 

resulten aplicables; una 

vez que ello suceda, la 

Comisión asumirá las 

atribuciones que se le 

conceden conforme a los 

dispuesto en este 

Decreto. 
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TERCERO. - En el primer 

año natural, posterior a la 

publicación del presente 

Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación, 

la Comisión transferirá a 

la Secretaría el Sistema 

de Información referido 

en el artículo 4º. de la Ley 

de Vivienda. 

TERCERO. - En el primer 

año natural, posterior a la 

publicación del presente 

Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación, 

la Comisión transferirá a 

la Secretaría el Sistema 

de Información referido 

en el artículo 4º. de la Ley 

de Vivienda. 

 

CUARTO.- Las 

erogaciones que, en su 

caso, se generen con 

motivo de la entrada en 

vigor del presente 

Decreto, se cubrirán con 

cargo al presupuesto 

autorizado para el 

presente ejercicio fiscal a 

la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y 

para los ejercicios 

subsecuentes, se 

cubrirán con cargo al 

presupuesto que en su 

caso apruebe la Cámara 

de Diputados, por lo que 

no se requerirán recursos 

adicionales para tales 

efectos y no se 

incrementará el 

presupuesto 

regularizable del Ramo 

15 Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y en 

CUARTO.- Las 

erogaciones que, en su 

caso, se generen con 

motivo de la entrada en 

vigor del presente 

Decreto, se cubrirán con 

cargo al presupuesto 

autorizado para el 

presente ejercicio fiscal a 

la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y 

para los ejercicios 

subsecuentes, se 

cubrirán con cargo al 

presupuesto que en su 

caso apruebe la Cámara 

de Diputados, por lo que 

no se requerirán recursos 

adicionales para tales 

efectos y no se 

incrementará el 

presupuesto 

regularizable del Ramo 

15 Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y en 



 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIVIENDA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA EN 
SENTIDO POSITIVO, CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
VIVIENDA. 

 

66 
 

DEROGAN el tercer párrafo del artículo 18; las fracciones III, IV, V, VI, IX, X, XI, XII, 

XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 19; la fracción V del artículo 25; todos 

de la Ley de Vivienda, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  
 
I a XIII. …  
 
XIV. Suelo: los terrenos física y legalmente susceptibles de ser destinados 
predominantemente al uso habitacional conforme a las disposiciones aplicables, y  
 

caso de que se realice 

alguna modificación a la 

estructura orgánica del 

citado Ramo, ésta deberá 

realizarse mediante 

movimientos 

compensados conforme 

a las disposiciones 

jurídicas aplicables, los 

cuales serán cubiertos 

por el mismo Ramo a 

costo compensado, por lo 

que no se autorizarán 

ampliaciones al 

presupuesto de la 

Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y 

Urbano, ni de la Comisión 

Nacional de Vivienda 

para el presente ejercicio 

fiscal ni subsecuentes 

como resultado de la 

entrada en vigor del 

presente Decreto. 

caso de que se realice 

alguna modificación a la 

estructura orgánica del 

citado Ramo, ésta deberá 

realizarse mediante 

movimientos 

compensados conforme a 

las disposiciones 

jurídicas aplicables, los 

cuales serán cubiertos 

por el mismo Ramo a 

costo compensado, por lo 

que no se autorizarán 

ampliaciones al 

presupuesto de la 

Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y 

Urbano, ni de la Comisión 

Nacional de Vivienda 

para el presente ejercicio 

fiscal ni subsecuentes 

como resultado de la 

entrada en vigor del 

presente Decreto. 
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XV. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
 
 
ARTÍCULO 7.- La programación del sector público en materia de vivienda se 
establecerá en: 
 
I a IV… 
 
V. Los programas de las entidades federativas, municipios y alcaldías.  
 
Los programas federales a que se refiere este artículo se elaborarán de conformidad 
con las disposiciones de esta Ley y demás ordenamientos aplicables. En el caso de 
los programas de las entidades federativas, municipios y alcaldías se observará la 
legislación local correspondiente. 
 
… 
 
ARTÍCULO 9.- El Programa Nacional de Vivienda será formulado por la Secretaría, 
aprobado por el Presidente de la República mediante decreto y estará sometido a 
un proceso permanente de control y evaluación, observando lo dispuesto en este 
ordenamiento y, en lo conducente, en la Ley de Planeación y la Ley General de 
Desarrollo Social. 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 14.- El Sistema Nacional de Vivienda estará integrado por: 
 
I a II. … 
 
III. La Secretaría;  
 
IV. La Comisión, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Trabajadores del Estado y la Sociedad Hipotecaria Federal, 
Sociedad Nacional de Crédito; y  
 
V. Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y, en su caso, de 
las alcaldías, así como los sectores social y privado, en los términos de los acuerdos 
y convenios que al efecto se celebren. 
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ARTÍCULO 15.- Las atribuciones en materia de vivienda serán ejercidas por el 
Gobierno Federal, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 
 
Las atribuciones que en materia de vivienda tiene el Ejecutivo Federal serán 
ejercidas por la Secretaría, la Comisión y por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, según el ámbito de competencia que ésta y otras 
leyes les confieran.  
 
 
ARTÍCULO 16.- Corresponde al Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría:  
 
I. Formular, ejecutar conducir, coordinar, evaluar y dar seguimiento a la Política 
Nacional de Vivienda y el programa nacional en la materia, así como proponer, en 
su caso, las adecuaciones correspondientes, de conformidad con los objetivos y 
prioridades que marque el Plan Nacional de Desarrollo;  
 
II. Realizar las acciones necesarias para que la política y programas de vivienda 
observen las disposiciones aplicables en materia de desarrollo urbano, el 
ordenamiento territorial y el desarrollo sustentable;  
 
III. Coordinar el Sistema Nacional de Vivienda, con la participación que corresponda 
a los gobiernos de las entidades federativas, a los municipios y a los sectores social 
y privado;  
 
IV. Coordinar, concertar y promover programas y acciones de vivienda y suelo con 
la participación de los sectores público, social y privado;  
 
V. Promover que las entidades y dependencias de la Administración Pública Federal 
que realizan acciones de vivienda, conduzcan sus actividades y programas en la 
materia conforme a las disposiciones de la presente Ley y en congruencia con el 
Programa Nacional de Vivienda;  
 
VI. Impulsar la disposición y aprovechamiento de terrenos ejidales o comunales, con 
la participación que corresponda a las autoridades agrarias y de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de promover el desarrollo 
habitacional;  
 
VII. Evaluar y dar seguimiento a la aplicación de fondos federales en favor de 
estados, municipios y alcaldías, y de los sectores social y privado que se deriven de 
las acciones e inversiones convenidas, en los términos de las fracciones anteriores;  
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VIII. Promover e impulsar las acciones de las diferentes instituciones de los sectores 
público, social y privado, en sus respectivos ámbitos de competencia, para el 
desarrollo de la vivienda en los aspectos normativos, tecnológicos, productivos y 
sociales;  
 
IX. Expedir normas oficiales mexicanas en materia de vivienda, considerando los 
procesos de generación, edificación, comercialización y mantenimiento, así como 
las diversas modalidades productivas, en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización;  
 
X. Participar en la elaboración, revisión y aprobación de las Normas Mexicanas que 
correspondan de acuerdo a su competencia y de conformidad a las disposiciones 
jurídicas aplicables;  
 
XI. Promover y apoyar la constitución y operación de organismos de certificación y 
normalización, unidades de verificación y laboratorios de prueba a fin de contar con 
las normas y mecanismos que coadyuven a la habitabilidad, seguridad y calidad de 
las viviendas y desarrollos habitacionales, de conformidad con las disposiciones 
aplicables;  
 
XII. Fomentar y apoyar medidas que promuevan la calidad de la vivienda;  
 
XIII. Promover, en coordinación con las demás autoridades competentes, que la 
vivienda cumpla con las normas oficiales mexicanas correspondientes, de 
conformidad a la ley de la materia;  
 
XIV. Coordinar la operación y funcionamiento del Sistema de Información;  
 
XV. Participar en la definición de los lineamientos de información y estadística en 
materia de vivienda y suelo, con sujeción a la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, así como integrar y administrar el Sistema de 
Información;  
 
XVI. Otorgar asesoría a las autoridades de las entidades federativas, municipios y 
alcaldías que lo soliciten, en la elaboración, ejecución y evaluación de programas 
de vivienda, así como para la modernización del marco legal en materia de vivienda 
y suelo;  
 
XVII. Promover los instrumentos y mecanismos que propicien la simplificación y 
facilitación de los procedimientos y trámites para el desarrollo integrador de 
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proyectos habitacionales en general, y aquellos que le sean encomendados para su 
ejecución, de conformidad con los acuerdos y convenios que al efecto se celebren;  
 
XVIII. Coordinar las acciones necesarias para el otorgamiento y entrega del Premio 
Nacional de Vivienda; y  
 
XIX. Las demás que le otorguen la presente Ley u otros ordenamientos.  
 
 
ARTÍCULO 17.- La Secretaría promoverá que los gobiernos de las entidades 
federativas expidan sus respectivas leyes de vivienda, en donde establezcan la 
responsabilidad y compromiso de los gobiernos de las entidades federativas, 
municipales y, en su caso alcaldías, en el ámbito de sus atribuciones para la 
solución de los problemas habitacionales de sus comunidades. Entre otras tareas y 
responsabilidades, deberá promoverse que:  
 
A.- Los gobiernos de las entidades federativas asuman las siguientes atribuciones: 
 
I a II. … 
 
III. Convenir programas y acciones de suelo y vivienda con el Gobierno Federal, con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y las alcaldías; bajo 
criterios de desarrollo regional, ordenamiento territorial, planeación urbana y 
vivienda sustentable, procurando el aprovechamiento y explotación racional de los 
recursos naturales y el respeto al medio ambiente; 
 
IV. Apoyar a las autoridades municipales y las alcaldías que lo soliciten, en la  
planeación, gestión de recursos, operación de programas y en la ejecución de 
acciones en materia de suelo y vivienda; 
 
V a VI. … 
 
B.- Los municipios o las alcaldías asuman las siguientes atribuciones: 
 
I. Formular, aprobar y administrar los programas municipales y de las alcaldías, de 
suelo y vivienda, de conformidad con los lineamientos de la Política Nacional 
señalados por esta Ley, en congruencia con el programa estatal correspondiente y 
demás ordenamientos locales aplicables, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento; 
 
II a IV. … 
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V. Prestar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los servicios 
públicos en los municipios y en las alcaldías, a los predios en los que se realicen 
acciones de vivienda derivados de los diferentes programas de vivienda federales, 
de las entidades federativas, municipales o de alcaldías; 
 
VI. … 
 
VII. Coordinar acciones en materia de suelo y vivienda con otros municipios u otras 
alcaldías, bajo criterios de desarrollo regional, ordenamiento territorial, planeación 
urbana y vivienda sustentable, procurando el aprovechamiento y explotación 
racional de los recursos naturales y el respeto al medio ambiente. 
 
ARTÍCULO 18.- Se crea la Comisión como un organismo descentralizado, de 
utilidad pública e interés social, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Su 
domicilio será en la Ciudad de México. 
 
… 
 
SE DEROGA 
 
Artículo 19.- Corresponde a la Comisión: 
 
I. Formular y ejecutar su programa institucional, así como las disposiciones y reglas 
de operación necesarias para llevar a cabo las acciones de vivienda del gobierno 
federal orientadas a proteger y garantizar el derecho de las personas a disfrutar de 
una vivienda digna y decorosa, principalmente de la población de menores ingresos 
o en situación de pobreza;  
 
II. Observar en su programa institucional, y en sus reglas de operación, las 
disposiciones aplicables en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y 
desarrollo sustentable;  
 
III. SE DEROGA 
 
IV.  SE DEROGA 
 
V.  SE DEROGA 
 
VI.  SE DEROGA 
 
VII.  … 
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VIII.  … 
 
IX.  SE DEROGA 
 
X.  SE DEROGA 
 
XI.  SE DEROGA 
 
XII.  SE DEROGA 
 
XIII.  SE DEROGA 
 
XIV.  SE DEROGA 
 
XV.  SE DEROGA 
 
XVI.  SE DEROGA 
 
XVII.  SE DEROGA 
 
XVIII. SE DEROGA 
 
XIX. SE DEROGA 
 
XX. Realizar y promover investigaciones y estudios en materia de vivienda, y 
difundir públicamente sus resultados; 
 
XXII a XXII. … 
 
XXIII. Promover y apoyar la constitución y operación de organismos de carácter no 
lucrativo que proporcionen asesoría y acompañamiento a la población de bajos 
ingresos para desarrollar de mejor manera sus procesos productivos y de gestión 
del hábitat; 
 
XXIV. Participar en la elaboración, revisión y aprobación de las Normas Oficiales 
Mexicanas y en las Normas Mexicanas que correspondan de acuerdo a su 
competencia y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables, y 
 
XXV. Las demás que le otorguen la presente Ley u otros ordenamientos.  
 
 
ARTÍCULO 22.- La Junta de Gobierno de la Comisión estará integrada por: 
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I. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, preside la Junta;  
 
II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
III. Secretaría de Bienestar;  
 
IV. Secretaría de Energía;  
 
V. Secretaría de Economía;  
 
VI. Secretaría de Comunicaciones y Transportes;  
 
VII. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y  
 
VIII. … 
 
Los miembros propietarios deberán tener, cuando menos, el nivel de Subsecretario, 
y cada uno de ellos nombrará un suplente, quien deberá tener nivel de Director 
General o su equivalente. 
 
ARTÍCULO 25.- El Director General de la Comisión tendrá la representación legal 
de la misma, además de las facultades y obligaciones establecidas por los artículos 
22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, contará con las siguientes 
facultades: 
 
I a IV….  
 
V. SE DEROGA  
 
VI. a IX. … 
 
ARTÍCULO 30.- El Ejecutivo Federal determinará la forma de integración del 
Consejo, atendiendo principios de pluralidad y equidad, considerando el régimen 
federal del país y la representatividad de los sectores público, social y privado. El 
Consejo sesionará de manera ordinaria cuando menos una vez por semestre, y de 
manera extraordinaria cuando así se requiera. 
 
El Consejo se integrará con: 
 
I. … 
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II. El titular de la Secretaría, quien fungirá como Coordinador General;  
 
III. El titular de la Comisión;  
 
IV. Representantes de los organismos de las entidades federativas de vivienda y 
del Sector Público Federal; 
 
V. …  
 
VI. Representantes de entidades de financiamiento, consultoría y titulación para la 
adquisición de suelo y vivienda;  
 
VII. Representantes de instituciones y organizaciones de la sociedad civil y colegios 
de profesionistas, relacionados con la vivienda y los asentamientos humanos;  
 
VIII. Representantes de universidades e instituciones de educación superior, 
relacionadas con la vivienda y los asentamientos humanos, y 
  
IX. Representantes de instituciones u organismos que apoyan y asesoran la 
producción social de vivienda.  
 
El Consejo definirá, con base en los principios de pluralidad y equidad, la 
participación mediante invitación respecto a los representantes incluidos en las 
fracciones V a IX de este artículo. 
 
ARTÍCULO 33.- La Comisión Intersecretarial será presidida por el Titular del 
Ejecutivo Federal, a través del Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano o por quien éste designe y estará integrada por los titulares de 
las siguientes secretarías de estado: 
 
I. De Bienestar; 
 
II a XI…  
 
… 
 
El Presidente de la Comisión Intersecretarial podrá ser suplido en sus ausencias por 
quien él mismo determine. Los demás integrantes de la Comisión Intersecretarial 
deberán designar a su respectivo suplente, que será el Subsecretario, Director 
General, o equivalente que tenga mayor relación con la materia de vivienda.  
 
... 
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ARTÍCULO 38.- Para cumplir con el objeto de esta Ley, el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría y con la participación que corresponda a las demás dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, celebrará convenios y acuerdos 
en los términos de esta Ley, los cuales tendrán por objeto:  
 
I. Establecer los mecanismos para garantizar una adecuada distribución de 
responsabilidades, así como la congruencia y complementariedad entre las  
políticas, programas y acciones federales de vivienda y suelo, con los de las 
entidades federativas, municipios y alcaldías; 
 
II a VIII. ….  
 
IX. Establecer medidas que fortalezcan la capacidad de gestión de los municipios, 
de las alcaldías; y precisar las responsabilidades de los involucrados para la 
formulación y ejecución de programas de vivienda y de suelo; 
 
X a XIV. … 
 
En los convenios y acuerdos que señala este artículo, lo referido al suelo tendrá que 
observar las disposiciones correspondientes que establece la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y demás 
ordenamientos aplicables. 
 
ARTÍCULO 43.- Se crea el Sistema de Información, que tendrá por objeto integrar, 
generar y difundir la información que se requiera para la adecuada planeación, 
instrumentación y seguimiento de la Política Nacional de Vivienda, así como para el 
fortalecimiento de la oferta articulada de vivienda en el país. 
 
La Secretaría integrará y administrará el Sistema de Información, el cual se sujetará, 
en lo conducente, a las disposiciones previstas en la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica y se conformará con la información que 
proporcionen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en 
aspectos vinculados con la vivienda y el suelo, así como la que permita identificar 
la evolución y crecimiento del mercado con el objeto de contar con información 
suficiente para evaluar los efectos de la política habitacional.  
 
La Secretaría propondrá al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
los indicadores que en materia de vivienda deberán considerarse en el 
levantamiento de censos nacionales, encuestas de vivienda, económicas y 
sociodemográficas, y otros conteos.  
 



 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIVIENDA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA EN 
SENTIDO POSITIVO, CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
VIVIENDA. 

 

76 
 

…  
 
ARTÍCULO 45.- La Secretaría, en coordinación con la Comisión diseñarán y 
promoverán mecanismos e instrumentos de acceso a la información que generen 
las instituciones públicas y privadas en materia de financiamiento para la vivienda, 
con el fin de que la población conozca las opciones que existen en materia 
habitacional. 
 
ARTÍCULO 47.- Los instrumentos y apoyos en materia de financiamiento para la 
realización de las acciones de vivienda serán el crédito, los subsidios que para tal 
efecto destinen el Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios y en su caso las alcaldías, así como el ahorro de los particulares y 
otras aportaciones de los sectores público, social y privado.  
 
La Secretaría fomentará esquemas financieros y programas que combinen recursos 
provenientes del crédito, ahorro, subsidio y otras aportaciones, para generar 
opciones que respondan a las necesidades de vivienda de los distintos sectores de 
la población, preferentemente de los que se encuentren en situación de pobreza y 
a los productores sociales. 
 
ARTICULO 55.- El Gobierno Federal desarrollará y fomentará instrumentos de 
seguro y garantía para impulsar el acceso al crédito público y privado a todos los 
sectores de la población, preferentemente el destinado a la población en situación 
de pobreza. 
 
Las dependencias y entidades que otorguen créditos para vivienda con recursos 
fiscales, deberán proporcionar la información de los beneficiarios a la Secretaría, 
quien la remitirá a la Secretaría de Bienestar para su integración en el padrón único 
de beneficiarios previsto en la Ley General de Desarrollo Social.  
 
ARTÍCULO 57.- La Comisión; el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Trabajadores del Estado y la Sociedad Hipotecaria Federal, 
Sociedad Nacional de Crédito, deberán emitir reglas de carácter general que 
permitan canalizar recursos a tasas preferenciales para la población de bajos 
recursos, así como la movilidad habitacional en viviendas financiadas por ellos, 
mediante procedimientos para facilitar, en su caso, el arrendamiento o transmisión 
del uso por cualquier título de dichas viviendas. 
 
ARTÍCULO 64.- Las instancias que otorguen subsidios federales en materia de 
vivienda, deberán proporcionar la información de los beneficiarios a la Secretaría, 
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quien la remitirá a la Secretaría de Bienestar para su integración en el padrón único 
de beneficiarios previsto en la Ley General de Desarrollo Social. 
 
ARTÍCULO 66.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría y con la 
participación de las demás dependencias y entidades competentes de la 
Administración Pública Federal, instrumentará acciones, programas y estímulos que 
induzcan la colaboración y coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios y alcaldías, así como la participación de propietarios y 
desarrolladores, para generar suelo con servicios, preferentemente para beneficio 
de la población en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad y de los 
productores sociales de vivienda, para lo cual celebrará los convenios y acuerdos 
necesarios.  
 
ARTÍCULO 69.- Los programas apoyados con recursos de las dependencias, 
entidades u organismos federales, que se destinen a la constitución de reservas 
territoriales y de aprovechamiento de suelo para su incorporación al desarrollo 
habitacional, deberán observar los planes y programas de desarrollo urbano 
vigentes de las entidades federativas, los municipios y alcaldías. 
 
Cuando se trate de suelo de origen ejidal o comunal, la promoción de su 
incorporación al desarrollo urbano deberá hacerse con la intervención del Instituto 
Nacional de Suelo Sustentable, en los términos de las disposiciones aplicables.  
 
ARTÍCULO 71.- Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes de las 
viviendas, la Secretaría promoverá, en coordinación con las autoridades 
competentes tanto federales como locales, que en el desarrollo de las acciones 
habitacionales en sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y 
servicios asociados, se considere que las viviendas cuenten con los espacios 
habitables y espacios auxiliares suficientes en función al número de usuarios, 
provea de los servicios de agua potable, desalojo de aguas residuales y energía 
eléctrica que contribuyan a disminuir los vectores de enfermedad, así como 
garantizar la seguridad estructural y la adecuación al clima con criterios de 
sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de desastres, utilizando 
preferentemente bienes y servicios normalizados.  
 
…  
 
Las autoridades del Gobierno Federal, las entidades federativas, los municipios y 
las alcaldías en el ámbito de sus respectivas competencias, verificarán que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley en materia de calidad y sustentabilidad de 
la vivienda, y a las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
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ARTÍCULO 72.- La Secretaría, con base en el modelo normativo que al efecto 
formule, promoverá que las autoridades competentes expidan, apliquen y 
mantengan en vigor y permanentemente actualizadas disposiciones legales, 
normas oficiales mexicanas, códigos de procesos de edificación y reglamentos de 
construcción que contengan los requisitos técnicos que garanticen la seguridad 
estructural, habitabilidad y sustentabilidad de toda vivienda, y que definan 
responsabilidades generales, así como por cada etapa del proceso de producción 
de vivienda. 
 
Aquellas localidades que no cuenten con las disposiciones previstas en el párrafo 
anterior, tomarán como referente el modelo formulado por la Secretaría. Este 
modelo incluirá requisitos técnicos que garanticen la seguridad estructural, la 
habitabilidad, la eficiencia y sustentabilidad de la vivienda. 
 
ARTÍCULO 73.- Las acciones de suelo y vivienda financiadas con recursos 
federales, así como las de los organismos que financien vivienda para los 
trabajadores en cumplimiento a la obligación que consigna el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberán observar los 
lineamientos que en materia de equipamiento, infraestructura y vinculación con el 
entorno establezca la Secretaría, escuchando la opinión de la Comisión para cada 
grupo objetivo de la población, a fin de considerar los impactos de las mismas, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y demás disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 75.- Con la finalidad de promover una adecuada convivencia social, la 
administración y mantenimiento de conjuntos habitacionales y en general de la 
vivienda multifamiliar quedará a cargo o dirección de los usuarios, conforme a las 
disposiciones aplicables.  
 
La Secretaría y la Comisión promoverán que las autoridades locales expidan 
instrumentos normativos que regulen dichos conjuntos y sus diversos regímenes de 
propiedad, atendiendo a las distintas regiones, tipos y condiciones culturales y 
urbanas de la población; 
 
La Secretaría podrá emitir opiniones, cuando las entidades federativas se lo 
soliciten, respecto a la implementación de programas y acciones que permitan 
elevar la calidad de la vivienda y eficientar sus procesos productivos. 
 
ARTÍCULO 76.- La Secretaría y la Comisión promoverán que las autoridades de las 
entidades federativas, los municipios y las alcaldías celebren acuerdos y convenios 
con los sectores social y privado, que tengan por objeto el mejoramiento de las 
condiciones de convivencia, impulsar la dotación y administración de la 
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infraestructura, los equipamientos y los servicios urbanos necesarios, así como el 
financiamiento compartido para el adecuado mantenimiento sustentable de las 
unidades y desarrollos habitacionales. 
 
ARTÍCULO 77.- La Secretaría y la Comisión fomentarán la participación de los 
sectores público, social y privado en esquemas de financiamiento dirigidos al 
desarrollo y aplicación de ecotécnicas y de nuevas tecnologías en vivienda y 
saneamiento, principalmente de bajo costo y alta productividad, que cumplan con 
parámetros de certificación y cumplan con los principios de una vivienda digna y 
decorosa. 
 
… 
 
ARTÍCULO 79.- La Secretaría de Economía, considerando la opinión de la 
Secretaría, dictará las disposiciones necesarias para regular y orientar la 
transferencia de tecnología aplicable a la vivienda y establecer por sí o a través de 
organismos nacionales de normalización las normas mexicanas relativas a la 
calidad y desempeño de bienes y servicios básicos para la construcción de vivienda. 
 
 
ARTÍCULO 80.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
apoyarán de manera prioritaria la aplicación de las normas a que se refiere este 
capítulo. La Secretaría promoverá el reconocimiento público de aquellos agentes 
que realicen sus acciones bajo los criterios señalados en la presente Ley.  
 
ARTÍCULO 83.- La Secretaría y la Comisión promoverán el uso de materiales y 
productos que contribuyan a evitar efluentes y emisiones que deterioren el medio 
ambiente, así como aquellos que propicien ahorro de energía, uso eficiente de agua, 
un ambiente más confortable y saludable dentro de la vivienda de acuerdo con las 
características climáticas de la región. Lo anterior, de conformidad con la 
normatividad aplicable en la materia. 
 
ARTÍCULO 95.- Toda persona podrá denunciar ante la Secretaría o ante otras 
autoridades competentes todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir 
daños al ejercicio de los derechos establecidos en esta Ley o contravengan sus 
disposiciones y de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con 
la vivienda. 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO. - El Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares continuará 
cumpliendo con sus fines y objetivos hasta en tanto se lleve a cabo su extinción, 
conforme a las disposiciones que resulten aplicables; una vez que ello suceda, la 
Comisión asumirá las atribuciones que se le conceden conforme a lo dispuesto en 
este Decreto.  

TERCERO. - En el primer año natural, posterior a la publicación del presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación, la Comisión transferirá a la Secretaría 
el Sistema de Información referido en el artículo 4º. de la Ley de Vivienda.  

CUARTO.- Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada 
en vigor del presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para 
el presente ejercicio fiscal a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
y para los ejercicios subsecuentes, se cubrirán con cargo al presupuesto que en su 
caso apruebe la Cámara de Diputados, por lo que no se requerirán recursos 
adicionales para tales efectos y no se incrementará el presupuesto regularizable del 
Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y en caso de que se realice alguna 
modificación a la estructura orgánica del citado Ramo, ésta deberá realizarse 
mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, los cuales serán cubiertos por el mismo Ramo a costo compensado, por 
lo que no se autorizarán ampliaciones al presupuesto de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, ni de la Comisión Nacional de Vivienda para el 
presente ejercicio fiscal ni subsecuentes como resultado de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Dado en la Sala de Comisiones del Senado de la República a 30 

de abril de 2019 
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